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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. el R ey y la R eina Regen
te (Q. D, G.) y su  A u g u sta  Real Fam ilia  
continúan en el Real Sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su importante salud.

En nombre de mi Augusto Hijo el Bey D, Alfon
so XIII, y como R e in a  Regenté del Reino,

Vengo en disponer que D. Manuel Cassola y  Fer
nández, Ministro de la Guerra, cese en el despacho 
interino del Ministerio de Marina; quedando muy sa
tisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo b a  
ha desempeñado.

 :..Dada.en. el Real Sitio do San Ildefonso á diez de.
Agosto de mil ochocientos ochenta y siete. •

■ MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Minist ros,

Práxedes Mateo "Sagasta.

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D* Alfon
so XIII, y como R p in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que D. Rafael Rodríguez Arias, 
Ministro de Marina, se encargue nuevamente de este 
Ministerio.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á diez de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y siete.'

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo'Sagasiá.-;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que D. Segismundo Moret y  
Prendergast, Ministro de Estado, cese en el despacho 
interino del Ministerio de la Gobernación; quedando 
muy satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado. :

Dado en el R^al Sitio de San Ildefonso á diez de 
Agósfo dd mil ochócientos ochenta y siete.

^  MARÍA CRISTINA
El Presidente dél Consejo de Ministros,

P ráxed es_ Mateo Sagasia.

En nombre de mi Augusto Hijo ql R e y  D. Alfon
so  XIII, y como R e in a  Regente del Ééino,

Vengo en disponer que D. Fernando León y Casti
llo, Ministro de la Gobernación, se encargue nueva
mente de este Ministerio.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á diez de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasfa.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de ia ins

tancia elevada por José Blanco y Blanco pidiendo in - 
dulto de la pena de tres años de prisión correccional 
que la Audiencia de esta Corte le impuso en causa 
por el delito de atentado:

Teniendo en cuenta la buena conducta del reo y 
que lleva cumplidas más de 'dos-terceras partes de su 
condena: L

Vista la ley provisional de 18 de Junio de-1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo de Estado y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y CGino R eina . Regente del Reino,

Vengo en indultar á José Blanco y Blanco del resto 
de la pena de tres años de prisión correccional á que 
fué condenado en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, f

M an éis! Akloiiso M a r tín e z .

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Emeterio Cabello pidiendo que se 

í indulte á su hermano Ambrosio Cabello Rodríguez de 
la pena de tres años de prisión correccional que la Au
diencia de Logroño le impuso en causa por el delito de 
homicidio:

Teniendo e n  cuenta la* corta e d a d  del «ac al delin
quir, quince años, y las especialísimas circunstancias 
que concurrieron en el hecho penado:

Vista la ley provisional de 18 dé Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciado
ra, con lo consultado por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo-de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Ambrosio Cabello Rodríguez 
de la mitad de la pena de tres años de prisión correc
cional que le fué impuesta en la causa de que vá hecho 
mérito.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

JÜ&K&i&el JLtests© Msirtáfiiez»

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Manuel Millán Casal y Ramón Ca
sal Grijó pidiendo indulto de la pena de un año y un 
día de i risión correccional que la Audiencia de Santia
go les impuso en causa por el delito de lesiones:

Teniendo en cuenta el perdón dé la parte ofendida, 
la buena conducta y arrepentimiento de los reos:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y  con el 
parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Manuel Millán Casal y Ramón 
Casal Grijó de la mitad de la pena de un año y un día 
de prisión correccional que les fué impuesta en la cau- 
sa de q ue se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, . 

ftlaniael A lonso Martines*

MINISTERIO DE  FOMENTO

¡EXPOSICIÓN y
SEÑORA: Instruido en el Gobierno civil de la pro

vincia de Burgos el expediente que previene el arí. 29 
de la ley de Carreteras de 4 de Mayo de 1877 y 32 del 
reglamento para su ejecución de 10 de Agosto del mis
mo año, con objeto de incluir en el plan dé carreteras 

. provinciales de Burgos, una-nueva linea que, partiendo 
I de Berrón, en la carretera de tércer orden de Bercedo

á Castro Urdiales, termine en Antuñano sobre la de 
Pancorbo á Valmaseda; y resultando que procede di
cha inclusión en opinión de la Dirección general de 
Obras publicas, conforme con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos; el 
Ministro que suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 9 de Agosto de 1887.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. ML,
Carlos Navarro y Rodrigo

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  Don 
Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar io siguiente:
Artículo único. Se incluye en el plan de carreteras 

de la provincia de Burgos la línea que, partiendo del 
Berrón, en la carretera de tercer orden de Bercedo á 
Castro Urdiales, termina en Antuñano sobre la de Pan
corbo á  Valmaseda; asignándose á la misma el núme
ro 28 en el referido pian provincial.

Dado en San Ildefonso A nueve de Agosto de mil 
ochoplenfcos ochenta y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Carlos Navarr© j  üodrI$£o«

REALES DECRETOS
Para la plaza de Inspector general de primera clase 

del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, vacante por jubilación de D. Andrés de Mendizá- 
bal y Urdangarín; en nombre de mi Augusto hijo el 
R e y  D Alfonso XIII, y  como R etna Regente deí Reino,

Vengo eñ nombrar á D. Alejandro Millán y So- 
ciats, que ocupa el primer lugar en la escala de los Ins
pectores generales de segunda clase del expresado 
Cuerpo.

Dado en San Ildefonso á nueve de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

C a r lo s  N a v a r ro  y R o d r ig o ,

Para la plaza de Inspector general de primera clase 
dél Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cañales y  Puer
tos, vacante por jubilación de D. Máximo de Perea y  
Soparda; en nombre de mi Augustohijo el R e y  Don Al
fonso XIII, y como R e in a  Regen te del Reino,

Vengo en nom brará D. Juan de Mata García y  Vi- 
zán, que ocupa el primer lugar en la escala de los In
genieros generales de segunda clase del expresado 
Cuerpo.

Dado en San Ildefonso á nueve de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

C a rlo s  JK ovarro  r  R o d r ig a .

Para la plaza de Inspector general de segunda clase 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, vacante por ascenso de D. Alejandro Millán y Sa
cia ts; en nombre de mí Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo én nombrar á D. Antonio María Jáudenes y 
Piñeyro, que ocupa el primer lugar en la  escala de 
los Ingenieros Jefes de primera clase del expresado 
Cuerpo.

Dado en San Ildefonso á nueve de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y siete,

MARÍA CRISTINA
ü l  u.'t: FotadJuíií*

; d a r l o s



432 11 Agosto 1887 Gaceta de Madrid.—Núm. 223
Para la plaza de Inspector general de segunda cla

se del Cuerpo de Ingenieros de Ca ninos, Canales y 
Puertos, vacante por ascenso de D. Juan de Mata Gar
cía y Vizán; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar á D. Salustio González Regue
ra!, que ocupa el primer lugar en la escala de ios In
genieros Jefes de primera clase del expresado Cuerpo.

Dado en San Ildefonso á nueve de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

C a rlo s H a va rro  y StodHgo,

En atención á los extraordinarios servicios y méri
tos contraídos por D. Fermín Lorenzo Pausá y Martí
nez; en nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en concederle los honores de Jefe de Admi
nistración civil, libres cié gastos.

Dado en San Ildefonso á nueve de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

€tai*lo& iVavarr© j

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En vista del escrito del Director gene

ral de Infantería de 11 de Julio último dando cuenta 
de la falta de presentación en el regimiento infantería 
dei Príncipe, del Capellán de entrada D. Joaquín Rizo 
Asencio, nombrado para servir la capellanía del pri
mer batallón del mismo en 12 de Mayo próximo pasa
do; el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  Re
gente del Reino, se ha servido resolver que el expresa
do Capellán sea dado de baja definitiva en el clero del 
Ejército, publicándose esta disposición en la G aceta 
oficial de Madrid, para que, llegando á conocimiento 
de las Autoridades civiles y militares, no pueda el in
teresado aparecer en parte alguna con un carácter que 
ha perdido con arreglo á Ordenanza y disposiciones 
vigentes, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
haya podido incurrir de presentarse ó ser habido.

De Real orden lo digo áV . E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 5 de Agosto de 1887.
M CASSOLA
Sr, Capitán general de Castillada Vieja.

Excmo. Sr.: En vista de haber sido aprobado por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 
10 de Junio último, el obreseitniento, con imposición 
de un mes de arresto en vía gubernativa, de la sum a
ria instruida contra el Teniente que fué del batallón 
reserva de Almería, núm. 92, D. Marcelino Bonet Ca
ballero, dado de baja en el Ejército por Real orden de 
23 de Julio del año próximo pasado por no haberse 
incorp rado oportunamente á su destino; 8. M. el 
R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e .n a  Regente del 
Reino, ha tenido á bien anular la citada Real orden y 
disponer se publique esta resolución en la G aceta  ofi
cial, del mismo modo que lo fué la de su baja en el 
Ejército, para que, llegando á noticia de todas las Au
toridades civiles y militares, pueda el interesado apare
cer con el carácter militar que nuevamente se le con
fiere.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 4 de Agosto de 1887.

CASSOLA
Sr. Capitán general de Cataluña.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ÓRDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á Ja suspen
sión del Ayuntamiento de Berlanga de Duero, que fué 
decretada por V. S ., dicho alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha 5 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. S.: En cumplimiento de laŝ  Reales órde
nes de 19 de Julio y 1.° del actual, recibidas en 4 del 
mismo, la Sección ha examinado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Berlanga de Due
ro, decretada en 23 de Junio por el Gobernador de la 
provincia de Soria:

Resulta, que en virtud de la visita girada por un 
Delegado de dicha Autoridad á la Administración m u
nicipal del expresado pueblo, sé observó que no existen 
escrituras de fianza para los arrendamientos de con
sumos y arbitrios municipales desde 1883 á 84; que el 
Ayuntamiento ha satisfecho 209 pesetas 30 céntimos 
por el 10 por 100 de aprovechamiento de pastos, no 
obstante de tenerlos arrendados á varios vecinos, los 
cuales tienen el deber de verificar por su cuenta dicho 
pago: que no se cúmplelo dispuesto en el art. 166 de 
la ley respecto de la recaudación é inserción de los fon
dos municipales: que no se publica*. trimestralmente 
los extractos de los acuerdos, ni se remiten al Gober
nador para su inserción en el j Boletín oficial de la pro
vincia: que en el pueblo agregado de Hortezuela no 
existe Junta administrativa ni se rinden cuentas, y 
que la instrucción, como todos ó la mayor parte de los 
servicios públicos, se encuentran en el más completo 
abandono:

Vistos los artículos 180, 181,182 y 189 de la ley Mu
nicipal vigente:

Y considerando que el desorden que se nota en los 
ramos más importantes de aquella administración cons
tituye una negligencia grave en el cumplimiento de 
los deberes que la ley impone á los Ayuntamientos, en 
beneficio de los intereses morales y materiales de los 
pueblos, cuyo abandono ha de corregirse en la esfera 
gubernativa dei modo más severo, sin perjuicio de exi
gir las demás responsabilidades á que hubiera lugar 
en derecho;

Opina la Sección que procede confirmar la suspen
sión de que se deja hecho mérito, encargar al Gober
nador que por los medios que la ley establece ordene 
cuanto conduzca á normalizar la administración mu
nicipal de Berlanga de Duero, se instruya expediente 
especial para averiguar si se ha cometido alguna m al
versación de los fondos, y en su caso, remita el tanto 
de culpa á ios Tribunales.»

Y conformándose 8. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R eina  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Agosto 
de 1887.

MORET
Sr. Gobernador de la provincia de Soria.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de
alzada interpuesto por varios electores, Concejales
electos del Ayuntamiento de Villena, contra el acuerdo 
de esa Comisión provincial, que declaró nulas las elec
ciones municipales verificadas en los cuatro primeros 
días del mes de Mayo del com ente año, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 5 del actual el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado este expe
diente, promovido por varios electores de Villena, que 
se alzan del acuerdo en que la Comisión provincial de 
Alicante declaró nulas las elecciones municipales veri
ficadas en aquella localidad en los primeros días del 
mes de Mayo último.

Contra la constitución de las mesas interinas y la 
elección de las definitivas se presentaron varias protes
tas en los tres Colegios de que el distrito electoral se 
compone, fundándose las formuladas en el Colegio de 
la Escuela en que el Presidente interino designó para 
Secretarios á cuatro electores que no eran los dos más 
ancianos y los dos más jovenes de ios que había en el 
local, negándose á admitir las_j^ohu3mciomes hechas 
eñ el acto con tal motivo,~y á examinar, para dlthpiF 
la cuestión, las cédulas correspondientes del libro ta
lonario dei censo electoral; en que asimismo se negó 
dicho Presidente, una vez constituida la mesa, á abrir 
la urna, como le pidieron varios de los presentes en el 
Colegio; en que á los electores que la mesa consideró 
que ya habían votado se les devolvieron las papeletas 
que llevaban con las candidaturas que querían votar, 
y se les mandaba retirar, sin hacer anotación alguna 
en aquéllas; en que se habían presentado votantes sin 
candidatura, á quienes el Presidente mandó á buscar
las á casa de D. Rafael Llera, y por último, en que 
figuraban como votantes personas fallecidas ó ausen
tes, resultando en el escrutinio 195 votantes y 183 pa
peletas, si bien había 11 duplicadas, de que no se dió 
lectura. Estas protestas fueron admitidas por la mesa, 
que afirmó que no eran ciertos los hechos en que se 
basaban.

La protesta presentada en el Colegio de las Casas 
Consistoriales se fundó en los mismos motivos que el 
anterior, con respecto á la designación de los Secreta
rios y negativa del Presidente á mostrar el libro talo
nario y la urna, consignándose también que habían 
tomado parte en la elección 398 votantes y aparecían 
402 papeletas, todas á favor del Presidente D. Juan 
Ramón García, y que desdeñas nueve y veinte m inu
tos, hora en que se presentó el Notario que levantó la 
oportuna acta, hasta que se cerró la votación, emitie
ron sus sufragios 227 electores, por lo que había que 
suponer que antes de dicha hora habían votado 175, 
cosa imposible, sobre todo teniendo en cuenta que 156 
de los que se dice quedo hicieron votaron con papeleta 
duplicada.

Consta además que entre los que aparecen como ha
biendo votado antes de que el Notario se presentase, 
hay 13 difuntos. En el acta notarial en que se consig
na este particular, consta también que el Presidente 
se negó á que votasen varios electores, porque, según 
decía, lo habían verificado ya.

Asimismo se protestó la elección en el Colegio del 
Teatro, fundándose, igualmente, en que los Secreta
rios habían sido designados por el Presidente, quien no 
qu ro  admitir las reclamaciones que con tal motivo se 
presentaron, nombrando Secretario á un elector que no 
se hallaba presente ni sabía leer ni escribir; en que se 
había colocado la mesa electoral en el dintel de la 
puerta de entrada, en la que había electores armados de 
garrotes y un guarda que tenía revólver y sable, de
jando sólo á los electores el descansillo de la escalera, 
y en que al hacerse el escrutinio resultasen ocho pape
letas más que el número de votantes.

También se alegó contra dichas elecciones que no 
se habían repartido las papeletas de todos los electores, 
como previene la ley: que habían tomado parte en ellas 
personas ausentes y otras fallecidas, siendo algunas de 
ellas muy conocidas en la localidad, y, por lo tanto, de 
los Presidentes de las mesas: que en todos los Colegios 
se habían negado los Presidentes á recibir el voto de 
varios electores, pretextando que ya lo habían emitido, 
no siendo así, pues sus papeletas no tenían sello algu

no que lo indicase, y, por último, que en cuanto á las 
edades de los Secretarios de las mesas interinas no ha
bía conformidad entre el censo y el libro talonario, no
tándose en éste raspaduras y correcciones.

Con respecto á la elección de Concejales que se ve
rificó en los siguientes días, no se formuló protesta al
guna . El día 8 de Mayo se reunió la Junta general de 
escrutinio, y del acta de la sesión resulta que se hizo 
cargo de todas las protestas presentadas, y que acordó 
desecharlas por entender que no estaban justificados 
los hechos en que las mismas se apoyaban. Sin embar
go de esto, en el expediente figura un acta notarial en 
la que se hace constar que el Alcalde se negó en dicha 
jun ta  á admitir las protestas: que las presentadas coa 
anterioridad no fueron examinadas, y que la jun ta  se 
constituyó á las diez en punto de la mañana, levan
tándose la sesión á las diez y diez y siete minutos de la 
misma.

En 1.° de Junio se celebró la jun ta  del Ayuntamien
to con los comisionados de la general de escrutinio, y 
en ella se acordó dese stimar las protestas formuladas 
contra las elecciones. En alzada de este acuerdo acu
dieron varios electores ante la Comisión provincial, que 
estimando ciertos y debidamente probados los hechos 
en que aquéllas se fundaban, y creyendo que por su 
entidad é importancia afectaban á*la validez délas 
elecciones, las declaró nulas. No aquietándose con esta 
resolución varios electores, suplican á V. E. que se sir
va dejarla sin efecto:

Si estuviesen probados en el expediente los hechos 
que se exponen en las protestas presentadas contra la 
constitución de las mesas interinas y la elección de las 
definitivas, la Sección no vacilaría en proponer á V. E. 
la anulación de unas elecciones en que tales atropellos 
se hubiesen cometido, pero como en aquéllas resplan
dece únicamente el apasionamiento político que las 
inspira, y contra lo que aseveran sus autores están las 
manifestaciones de los individuos de las mesas electo
rales, que niegan que se realizasen los abusos denun
ciados, no es posible adoptar tal temperamento, por lo 
menos mientras no se demuestre la falsedad de lo con
signado en las actas electorales.

Los cargos más importantes que en la protesta se 
hacen, son, como queda dicho; que las mesas definiti
vas no se constituyeron con arreglo á la ley; y que los 
Presidentes desestimaron las reclamaciones presenta
das por varios electores, lo cual tratan de demostrar 

los reclamantes por medio de tres informaciones testi
ficales practicadas ante el Juzgado competente. Pero, 
lo que en estas informaciones, que no tienen carácter 
oficial, se asevera, no puede tomarse en cuenta, porque 
aparece destruido por las actas de la elección de 1.° de 

Jdayo, de jas que resulta que -una vez constituídasjg- 
g a ly  defitírtivátnenté las mesas, se hicieron reclama
ciones que por haber comenzado la votación, no era ya 
posible atender.

Tampoco puede af ectar á la validez de las eleccio
nes la circunstancia de que se hayan notado raspadu
ras y enmiendas en el libro talonario de cédulas electo
rales, á lo cual se atribuye que éste no conviniese con 
el censo en cuanto á las edades de los Secretarios, una 
vez que aparece plenamente probado que este es un 
hecho posterior á las elecciones, pues se hace mérito 
de él en una certificación expedida diez días después 
de celebradas aquéllas, estando además este documen
to en contradicción con otra certificación anterior que 
tiene el V.° B.° del Alcalde, en la que se hace constar 
que en ninguna de las hojas del libro talonario había 
raspaduras ni enmiendas que no estuviesen salvadas.

No puede afectar en modo alguno á la validez de 
las elecciones verificadas en el Colegio de la escuela el 
hecho de que la lista de votantes redactada por un No
tario, difería de la llevada por los Secretarios de la 
mesa, puesto que dicho funcionario se presentó en el 
Colegio después de empezada la votación y se ausentó 
durante la misma, y claro es que en estos lapsos de 
tiempo pudieron votar, y sin duda votaron, los electo
res que no figuran en el acta notarial.

Respecto á la colocación de la mesa del Colegio del 
Teatro, resulta del expediente que érala  que ordinaria
mente solía dársela en circunstancias análogas, sin que 
aparezca probado que en la puerta del colegio hubiera 
hombres con palos; y fácilmente se alcanza que el 
guarda de quien se hizo acompañar el Presidente no 
pudo influir en el resultado de la elección, careciendo 
igualmente de fundamento el supuesto de que uno de 
los Secretarios estuvo ausente y no sabia leer ni escri
bir, pues no consta que faltase ni un momento de su 

puesto, y la firma que figura al pie del acta demuestra 
la inexactitud del segundo extremo.

Los demás hechos alegados carecen de importancia, 
pues no cabe concedérsela á las manifestaciones hechas 
por varios electores que aseguran no haber recibido las 
correspondientes cédulas electorales, una vez que no 
aducen prueba alguna de su aserto, ni se pueden to
mar tampoco en cuenta las alegaciones de que algu
nas personas votaran con nombre supuesto y de que 
no hubiese conformidad entre el número de votantes 
y el de papeletas encontradas en las urnas, puesto que 
las escasas diferencias que existen, no son bastantes 
para alterar el resultado de la elección.

En virtud de lo expuesto, de que por más que se ha 
alegado lo contrario, en la jun ta  general de escrutinio 
fueron desestimabas las protestas por carecer de fun
damento; de que lo propio se hizo en la sesión extraor
dinaria de 1¿ de Junio, apoyándose los comisionados 
eñ idéntica razón; de que el fallo de la Comisión pro
vincial está fundado en una serie de supuestos que in
justificadamente se dan como probados, y de que du
rante los tres días en que se verificó la elección de Con
cejal no se formuló protesta alguna contra ella.

La Secdón, de acuerdo con lo informado por la Sub
secretaría de ese Ministerio, opina que procede revocar
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el fallo recurrido y confirmar el adoptado en la sesión 
extraordinaria de'l.® de Junio último.»

Y  conformándose 3. M. el Rey (Q. 1). G.), y en su 
nombre la Re nx Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Rpal orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á Y. 3. muchos años. Madrid 9 de Agosto 
de 1887.

MORET

3r. Gobernador de la provincia de Alicante.

M IN IS T E R IO  D E FOM ENTO

REALES ORDENES
Ilmo Sr . : Trascurrido el plazo para aspirar por tras

lación á la cátedra de Curso especial de las enfermeda
des de la infancia de la Üniversidad Central sin que 
se haya presentado solicitándola Catedrático alguno; 
S. M. la R e i n a . Regente, en nombre de su Augusto Hijo 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha servido disponer se 
anuncie á concurso la provisión de la indicada cátedra* 
con arreglo á las prescripciones de la legislación 
vigente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 10 de Agosto de 1887.

NAVARRO Y  RODRIGO 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. la R EINA. Regente, en nombre de 
su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G), de confor
midad con el dictamen emitido por la Junta facultati
va de Montes, y lo propuesto por esa Dirección general, 
ha tenido á bien aprobar la adjunta clasificación délos 
montes públicos del partido judicial de Orgaz, provin
cia de Toledo, formada por la Comisión revisora dél 
Catálogo c >n arreglo á lo prevenido en la Real orden 
de 8 de Noviembre de 1877; disponiendo al propio tiem
po que se publique en la Gaceta de Madrid y  en el 
Boletín oficial de la referida provincia, que se remitan 
al Ministerio de Hacienda las Memorias descriptivas y 
los planos correspondientes á los montes incluidos en 
la relación núm. 5 de dicha clasificación, á los efectos 
prevenidos en la citada Real orden, y que se devuelvan 
á la expresada Comisión los de las cuatro relaciones 
restantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y . I. muchos años. 
Madrid 11 de Julio de 1887.

NAVARRO Y  RODRIGO 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co* 

mercio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Resoluciones adoptadas respecto al personal de Jueces 
de primera instancia en las fechas que se expresan:
En 7 de Junio de 1887. Sé traslada, accediendo á 

sus deseos, aL Juzgado de primera instancia de Pa
drón, de ascenso, vacante por traslación de D. Angel 
Terradillos, á D. Edelmiro Trillo y Señoráns, que sir
ve el de Mondoñedo.

En id. de id. Se nombra, accediendo á sus deseos, 
para el de Mondoñedo, de ascenso, á D. Fernando La
mas y Yarela, Abogado fiscal electo de la Audiencia de 
lo criminal de Tafalla.

En id. de id. Trasladando al de Sacedón, de entra
da, vacante por haber sido declarado cesante D. Fer
nando Bosch, á D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, 
que sirve él de Estepona.

En id. de id. Admitir á D. Acisclo Yillaverde y  
Gaseó, Juez de primera instancia de Baltanás, la re
nuncia que, fundada en el,mal estado de su salud, ha 
presentado de dicho cargo; y declararle cesante con el 
haber que por clasificación le correspónda, y sin per
juicio de volver á la carrera cuando cese la causa que 
motiva la renuncia.

En 11 de id. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Priego, de entrada, vacante por traslación de 
D. Braulio Lama, á D. Leopoldo Ballestero y Pérez, 
que sirve el de Cifuentes.

En id. de id. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Cifuentes, de entrada, á D. Manuel Izquierdo 
Ael, que sirve él de Sequeros.

En id. de id; Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Sequeros, de entrada, á D. Braulio Lama y  Tomo, 
que sirve el de Priego.

En id. de id. Trasladando, al de Muros, de entrada, 
vacante por traslación de D. Federico Leal, á D. José 
Román junquera, que sirve el de Arzúa. *

En id. de id. Trasladando, al de Arzúa, de entra
da, á D. Daniel Feijoo y Viso, que sirve el de Ri- 
badeo.

En id, de id. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Ribadeo, de entrada, á D. Antonio Fernández 
Cid y Valencia, que sirve el de Bande.

En id. de id. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de IUescas, de entrada, vacante por traslación de 
D. Pedro Delgado * á D. Andrés Gallardo y de las He- 
ras, que sirve el de la Puebla de Alcocer.

En 14 de id. Trasladando al de Murías de Paredes, 
de entrada, vacante por traslación de D. José Tellería, 
á D. Fidel Caballos y Fernández de Lomaña. que sirve 
el de Viladiego.

En id. de id. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Villadiego, de entrada, áD. José Tellería y Urris- 
tia, qve sirve el de Murías de Paredes.

En id. de id. Trasladando, al de Baltanás de entra
da, vacante por renuncia de D. Acisclo Yillaverde, á 
D. Leodegario Unceta y Tejada, que sirve el de Lerma.

En 15 de id. Se nombra, accediendo á sus deseos, 
para el de Caldas de Reys, de entrada, vacante por sa
lida á otro destino de D. Faustino Oliver, á D. Benito 
Sánchez Alvarez, Secretario de la Audiencia de lo cri
minal de Teruel.

En 17 de id. Se nombra, accediendo á sus deseos, 
para el de Almagro, de entrada, vacante por traslación 
de D. Antonio Rodríguez, á D. José Beleriolay Albala- 
dejo, Secretario de la Audiencia de lo criminal de Li
nares.

En 20 de id. Promoviendo en el turno 1.° de los 
establecidos en el art. 42 de la ley adicional á la or
gánica del Poder judicial, al de Bada’oz, de término, 
vacante por promoción de D. Jorge Morían, á D. Pe
dro Heredia y Verdugo, electo del de Albuñol, que 
ocupa el núm. 9 en el escalafón de los de su clase y 1.° 
entre los de la Península.

Méritos y  servicios de D. Pedro Heredia y Verdugo.
Se le expidió el título de Abogado en 2 de Junio de 1860, 

habiendo ejercido la profesión durante cuatro años.
Ha sido Juez de paz de Villarrubia de los Ojos.
En 31 de Octubre de 1864 fué nombrado para la Promoto- 

ría fiscal de Piedrabuena, de entrada.
En 11 de Noviembre siguiente se dejó sin efecto la anterior 

Real orden.
En 21 de Agosto de 1865 nombrado para la Promotoría fis

cal de Piedrabuena, de entrada; tomó posesión en 25 de Sep
tiembre siguiente.

En 26 de Octubre de 1866 declarado cesante por renuncia.
En 4 de Diciembre de 1868 nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Piedrabuena, de entrada; tomó posesión 
en 19 de dicho mes.

En 7 de Mayo de 1870 fué declarado cesante por renuncia; 
cesó en 8 del mismo mes.

En 13 de Marzo de 1879 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Cazorlá, de entrada; tomó posesión en 9 de 
Abril siguiente.

En 21 de Marzo de 1881 trasladado al de Almagro.
En 29 de Marzo de 1883 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Alcázar de San Juan, de ascenso; tomó po
sesión en 16 de Abril siguiente. , ■

En 31 de Diciembre de dicho año trasladado al de Dolores.
En 12 de Febrero de 1884 nombrado para el de Alearaz.
En 6 de Marzo de 1885 trasladado al de Aracena.
En 13 de Abril del mismo año nombrado para el de Ca- 

zalla.
En 2 de Marzo de 1886 trasladado al de Arenys de Mar..
En 21 de Marzo de 1887 al de Albuñol.

En id. de id. Promoviendo en el turno 2.° de los es
tablecidos en el art. 41 de dicha ley, al de Albuñol, de 
ascenso, á D. Juan Gordillo y Yillalón, que sirve el de 
La Palma y ocupa el núm. 91 en el escalafón de los de 
su cíase. v * , __

Méritos y  servicios de D. Juan Gordillo y  Villalón.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 10 de Septiembre de 1875, habiendo ejercido la 
profesión en Osuna desde Octubre de dicho año hasta Abril 
de 1876.

En 3 de este mes y ano fué nombrado Auxiliar de la clase 
de sextos de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia; 
tomó posesión en 1.° de Mayo siguiente.

En 1.° de Agosto de 1879 nombrado Oficial de tercera clase 
de Administración, Auxiliar de la de sextos de dicha Secreta
ría; tomó posesión en el mismo día.

En 26 de Febrero de 1880 fué declarado cesante; cesó en 
el mismo día.

En 23 de Junio de 1882 nombrado Oficial de tercera clase 
de Administración, Auxiliar de la de sextos de dicha Secre
taría; tomó posesión en 24 del mismo mes.

En 15 de Febrero de 1883 nombrado para el Juzgado de 
primara instancia de La Palma, de entrada; tomó posesión en 
16 de Marzo siguiente.

En 15 de Julio de 1884 se dispuso que se encargara interi
namente, por aconsejarlo así las necesidades del servicio, del 
Juzgado de Aracena, de ascenso; tomó posesión en 25 del 
mismo mes y cesó en su desempeño enfi de Octubre del mis
mo año.

En id. de id. Se nombra, accediendo á su solicitud, 
para el de Torrelaguna, de entrada, vacante por des
empeñar una comisión D. Antonio Aguilar, áD. Agus
tín Sáez y Domingo, que sirve actualmente’ en comi
sión en la Fiscalía del Tribunal Supremo.

En 23 de id. Se nombra, accediendo á sus deséos* 
para el del distrito de la Izquierda de Córdoba, de tér
mino, vacante por salida á otro destino de D. Ricardo 
Muñoz, á D . Federico Montoya y  Montoya, Teniente 
fiscal de la Audiencia de lo criminal de Zamora. ~

En id. de id. Se nombra, accediendo á sus deseos, 
para el de Estepona, de entrada, vacante por traslación 
de D. Enrique Gómez de la Tía, á D. Luis Afán de Ri
vera, electo del de Ordenes.

En id. de id. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Bande, de entrada, vacante por traslación de Don 
Antonio Fernández Cid, á B . Camilo González Golpe, 
que sirve el de Corcubión,

En id. de id. Trasladando al de Puebla de Alcocer, 
de entrada, vacante por traslación de D. Andrés Ga
llardo, á D. Leodegario Uncetá y  Tejada, electo del de 
Baltanás.

En id. de id. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Baltanás, de entrada, á D. Bernardo Longué y 
Mariáteguí, electo del de Ayora.
* En id. de id. Nombrando en el tur.no 1.° de los es

tablecidos en el art. 40 de la ley adicional á la orgáni
ca del Poder judicial, para el de Lerma, de entrada, 
vacante por traslación de D. Leodegario Unceía? á Don 
Adolfo Riaza y  Grimaud, Aspirante á la Judíc^tiOT, 
con el núm. 65 en la escala del Cuerpo.

Méritos y  servicios de D. Adolfo Riaza y  Grimaud.
Se le expidió el título de Licenciado en De* echo civil v ca

nónico en 23 de Abril de 1874.
En 15 de Julio de 1885 nombrado, en virtud de oposición, 

Aspirante á la Judicatura, con el núm. 65 ea la escala del 
Cuerpo, con el que fué propuesto por la Junta calificadora.

u¡a hombrado, en el turno 2.° de los es
tablecidos en las mismas disposiciones, para el de Vi- 
tigudino, de entrada, vacante por traslación de Don 
Eugenio Estévez, á D. Pedro Diez Villalobos, cesante 
de la misma categoría.

Méritos y servicios de D. Pedro Diez Villalobos,
Se le exaidió el título de Licenciado eu Derecho civil v ca

nónico en 20 de Agosto de 1863, habiendo ejercido la profe
sión durante diez y siete años, pagando cuota de contribu- cion. umuj.

Ha sido Promotor fiscal sustituto de Rioseco.
En 4 de Octubre de 1865 nombrado parala Promotoría fis

cal de Colmenar, de entrada; tomó posesión en 3 de Noviem
bre siguiente.

En 8 de Octubre de 1866 fué declarado cesante.
Ea 27 de Octubre de 1868 nombrado para la Promotoría 

fiscal de Rioseco, de entrada, de ascenso; tomó posesión, en 1 0 
de Noviembre siguiente.

En 7 de Diciembre de 1870 trasladado al de Igualada.
En 10 de Febrero de 1871 se deja sin efecto la orden ante

rior, por no haberse presentado á tomar posesión.
En 18 de Marzo de 1872 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Yillalón, de entrada; tomó posesión en 26 
de dicho mes.

Ea 8 de Julio siguiente fué declarado cesante.
En 23 de Abril de 1877 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Albocácer, de entrada; electo.
En 28 de Mayo siguiente cesante por renuncia.

En id. de id. Nombrando en el tumo 3.° de dichas 
disposiciones, para el de La Palma, de entrada, vacan
te por promoción de D. Jaan Gordillo, á D. Luis Loza
no y Rodríguez, Abogado de los Tribunales, que re- 
une las condiciones exigidas para su ingreso en la ca 
rrera.

Méritos y servicios de D . Luis Lozano y Rodríguez.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 25 de Junio de 1881, habiendo ejercido la profe
sión en Madrid durante cuatro años, pagando cuota de con
tribución.

En id. de id. q Nombrando, en el turno I.°, de las 
mencionadas disposiciones, para el de Ordenes, de 
entrada, vacante por traslación de D. Luis Afán, á 
D. Fermín Castaño y González, aspirante á la judica
tura con el núm. 66, en la escala del Cuerpo.
Méritos y servicios de D . Fermín Castaño y González.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 6 de Julio de 1882.

En 11 de Julio de 1885, nombrado aspirante á la judicatu
ra con el núm. 66 en la escala del Cuerpo, con el que fué pro
puesto, en virtud de oposición, por la Junta calificadora.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos penales.
Circular.

Los depósitos municipales destinados álos presos de trán
sito son generalmente los que dan mayor contingente al nú
mero de las evasiones que con demasiada frecuencia se repi
ten. Esto revela la necesidad de adoptar enérgicas medidas 
para que los expresados depósitos dejen de ser el campo ele
gido por los criminales para realizar con facilidad y sin ries
gos sus planes de sustraerse á la acción de la justicia y al 
cumplimiento de las -ondenas.

Para ello es necesario, en primer término, que por Y. S> 
se obligue á los Ayuntamientos de los pueblos en donde exis
tan depósitos municipales designados para servir de etapa en 
las conducciones que se hacen á pie, á que ejecuten las obra» 
más indispensables de seguridad, y principalmente las que 
tienen por objeto reforzar las rejas, puertas, cerraduras y ce
rrojos, etc., dándoles condiciones de seguridad.

Pero independientemente de estas obras, que por su poco 
coste han de ser de fácil realización, puede Y. S. exigir cier
tas precauciones, comñ, por ejemplo: que se ejerza una vigi
lancia continua por el empleado ó empleados' que se hagan 
cargo de la custodia de los presos, designando más de uno 
para que puedan alternar en este servicio durante el tiempo 
que aquéllos permanezcan recluidos: que al hacerse la entre- , 
ga de los presos por la Guardia civil que los conduzca sean 
registrados minuciosamente uno por uno y con toda escrupu
losidad, para que no conserven en su poder armas ni herra
mientas que puedan servirles de auxilio para las evasiones: 
que se les recoja, bajo recibo, todo el dinero que lleven consi
go, sin dejarles más cantidad que la estrictamente necesaria 
para sufragar los gastos de la alimentación en cada día, y 
que en caso necesario se les récoja, también bajo recibo, toda 
la ropa que no les sea indispensable para su abrigo, guardán
dose, tanto ésta como el dinero, en lugar seguro, hasta que 
llegue el momento de la partida, en que les serán entregados 
á presencia de las fuerzas que hayan de custodiarlos.

Si se adoptan todas estas disposiciones; si además se exci
ta el celo de los Ayuntamientos para que acuerden alguna in
demnización en favor de la persona ó personas que hagan este 
servicio.de vigilancia; y si se puede conseguir que se preste 
algún auxilio por la fuerza de la Guardia civil, se habrá lo
grado normalizar estos depósitos, que, por lo mismo que ro 
son de uso continuo; ¿que no están confiados á ningún em
pleado, y que están más alejados de la inspección de la Auto
ridades provinciales, han de resentirse más fácilmente y de 
hacer necesario que se les dedique una atención asidua, á fin 
de corregir sus defectos en beneficio de los intereses piiblicos.

Espero se sirva Y. S. dar conocimiento á este Centro de las 
resoluciones que adopte en el sentido indicado, y caso nece
sario que proponga las que crea oportunas para acordar lo 
conveniente en este importante servicio

Dios guarde á V. S. muchos. Madrid 5 de Agosto de 1887.= 
El Director general, Emilio Nieto,=Sr» Gobernador civil de la 
provincia der,...
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MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

* N úmero  93.

En cuanto m  reciba á bordo este aviso, deberán corregirse
las planos, cañas y derroteros correspondientes,

MAR ADRIÁTICO 
A  vístala-Hungría.

J L © © .  M o d i f i c a c i ó n  e n  e l  a lu m b r a d o  d e l  N a r e n t a  
(D alma cía). (-4. a. N., núm. 1H/W7. París, 1887.) Se han efec
tuado las variaciones anunciadas en el Aviso núm. 346 de 1887 
del alumbrado de la entrada del Narenta.

1.° La luz del extremo del muelle de la derecha entrando, 
de la nueva embocadura del Narenta, es actual me u te fija roya 
en un sector de 136° entre las marcaciones del faro al N. 22° O. 
y al S. 66° E. por el N.; en las demás marcaciones se ve la 
luz fija blanca. Está elevada 10m,5 sobre el mar y 8m,4 sobre 
el terreno, teniendo un alcance de 6 miilas.

La luz blanca alumbra el interior del río y los límites de 
los bajos y bancos de arena.

Conservándose en el sector rojo se va libre de todos los 
bajos; los buques que vengan del canal entre Lesina y la pe
nínsula de Sabioncello verán la luz roja en la que deberán 
conservarse, mientras que los que vengan entre Lesina y la 
tierra verán primero la luz blanca, y deberán «caer á estribor 
para entrar en el sector rojo, que á su vez tendrán que dejar 
á estribor para entrar en eí río.

2.° La luz blanca y roja que se encendía en el extremo del 
muelle de la derecha entrando, se ha suprimido.

De día quedan las siguientes marcas: en el extremo del 
muelle de la derecha entrando, una caseta con armadura que 
tiene encima un cono con la punta para abajo, pintado todo 
de verde; en el extremo del muelle de la izquierda, otra con 
gjk>bo encima, formado por dos discos cruzados, pintado todo 
d# rojo.

Véase cuaderno de faros núm. 83, página 156, y carta nú
mero 135 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
duayan a Inglesa,

VALIZAMIENTO DE LA ENTRADA DEL RÍO DEMERARI.
(A. a. ¿Y., núm. 77/448. París, 1887.) Según no a relación del 
Teniente de navio holandés Lange, el valizamiento de la en
trada del río Demerary, desde el buque faro hacia adentro, 
comprende:

A. estribor una boya ajedrezada negra y blanca y  otra blan
ca, y á babor úna boya, negra.

La boya ajedrezada se encuentra cerca de la situación de 
otra negra que había antes.

A estribor, cerca de la ciudad, hay una boya de cuarente
na pintada de rojo.

Carta núm. 108 de la sección VIII.

O C É A N O  Í N D I C O  
Citolfo de Adéxs»

V a l iz a m ie n t o  d e l  p u e r t o  d e  O b o c k . (A. a. N. > 
número 77/450. París, 1887.) El Comandante del buque fran
cés Meíeore dice que el canal que conduce del paso del E. al 
puerto del NE. se ha avilazado del siguiente modo:

1.° La boya S. del banco de Surcouf se ha reemplazado 
por otra negra con mira, fondeándose además una roja con mira 
al NE. de la precedente en el cantil del banco Ourieux. Estas 
dos boyas marcan la entrada del paso del E. Otra boya negra 
marca el banco de 5^,5 que hay á 3,5 cables al O. de la se
gunda boya. Finalmente, otra boya roja se ha fondeado en
frente de la tercera en el cantil SO. del banco Curieux.

N o t a . Para entrar se pasará entre las cuatro boyas, dejan
do las dos negras á babor y las dos rojas á estribor. Rebasa
das las boyas interiores, se tomará la enfilación de la señal D 
con el faro construido en el emplazamiento de la pirámide A, 
y al N. de esta enfilación se podrá fondear después de haberse 
separado del banco del Medio.

Según el Aviso núm. 77 de 1886, las dos boyas del paso 
O. son con mira,.

Cartas números 567 y 609 de la sección IV.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

ü sp añ a  (costa §*)•
A lm a d r a b a s  d e  T ® r r e  d e  l a  A t a l a y a  y  Z a h a r a .  

Según participa el Ayudante de Marina de Conil y Béjer, se 
han levantado las almadrabas de Torre del Atalaya y Zahara 
pertenecientes á aquel distrito (véase Aviso núm. 295 de 1887).

Madrid 24. de Junio de 1887.=E1 Director, Luis M a r tín e z  
de A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Se saca á concurso el suministro del carbón y de la leña 

que se necesite en las dependencias del Banco durante el 
próximo invierno de 1887 8$.

’ Las condiciones están de manificesto en la Secretaría des
de hoy hasta el día 20 del corriente inclusive, á las dos de la 
tarde, en que serán examinadas las proposiciones que se ha
yan presentado, y se juzgarán por la Administración del 
Banco, que aceptará la que considere más conveniente.
" Madrid 10 de Agosto de 1887. =E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.
El día 25 de Julio próximo pasado se abrió al público, con 

servicio limitado, la estación telegráfica de Buen, provincia 
de Pontevedra.

Madrid 6 de Agosto de 1887.—El Director general, Angel 
Mansi.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad. 
Circular.

Para el efecto del abono, como remuneración por recono
cimiento de carnes y grasas de cerdo procedente de los Esta
dos Unidos de America y de Alemania, á que se refiere la

Real orden de 14 de Julio último ( G a c e t a  del 21), manifiesto 
á V. S. que cuando las cajas contengan mayor número de 
piezas que las indicadas en dicha tanfa, devengarán el tanto 
marcado en la misma, con relación respectivamente á cada 79 
jamones, 249 brazuelos, pies, codillos ó lenguas y 19 piezas ó 
lonjas de tocino con parte muscular, y can relación á cada 
fracción de dicho número que resulte.

Dios guarde á V. S. muchos años.=Madnd^lO de Agosto 
de 1887. =  El Director general interino, Adolfo Mere lies. =  
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer

sidad Central la cátedra de Curso especial de Jas enfermeda
des de la infancia, dotada con el sueldo anual de 4.500 pese
tas, la cual ha de proveerse por concurso, con arreglo á lo dis
puesto en la ley de 9 de Septiembre de 1857 y en el reglamen
to de 15 de Enero de 1870. Pueden tomar parte en este con
curso los Catedráticos numerarios de la mhma Facultad de 
igual ó análoga asignatura que se hallen comprendidos en el 
artículo 1.° del Real decreto de 24 de Octubre de 1884 y los 
supernumerarios y Auxiliares de la indicada Facultad con las 
condiciones que determina el art. 4.° del mismo. Unos y  otros 
deben hallarse en posesión de los títulos académicos y profe
sionales correspondientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general, por conducto del Rector ó Director 
del establecimiento en que sirvan, en el plazo improrogable 
de un meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 10 de Agostode 1887.= f í i  Director general, Julián 
Calleja.

Conservatorio de A rtes.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición de
que se ha tomado razón en el Conservatorio de Artes durante
los meses de Abril. Mayo y Junio de 1887 (1).
10.761-6,787. Mr. Nicolaus Augusto Otto, residente en 

Deutz, sobre el Rhin. Patente de invención por veinte años 
por mejoras en los aparatos para vaporizar líquidos que pro
ducen vapores combustibles. Expedida en 16 de Mayo de 1887.

10.762-6.873. D. Pedro Jiménez Lorente, vecino de Tara- 
zona. Certificado de adición á la patente expedida en 11 de 
Septiembre de 1886 por una máquina ó molino de viento por
tátil para verificar trabajos agrícolas, cuyo certificado recae 
sobre una modificación introducida en dicha patente. Expe
dido el certificado en 5 de Mayo de 1887.

10.763 6.85 L. La Compañía de los aparatos automáticos 
para enganchar y desenganchar los vagones de ferrocarril, de 
París. Certificado de adición áfia patente expedida en 31 de 
Agosto de 1888 por perfeccionamientos en los aparatos de en- 
gauche aut mático de los vagones de ferrocarril, cuyo Certifi
cado recae ¿obre el mismo objeto. Expedido el certificado en 5 
de Mayo de 1887.

IQ.764-6.734. Mr. Albertos Philíppus Kaptein, de Londres, 
Inglaterra. Certificado de adición á la patente expedida en 19 
de Marzo de 1885 por un nuevo procedimiento para enlazar ó 
empalmar los tubos que se emplean para establecer la comu
nicación fluida en los trenes de ferrocarriles, cuyo certificado 
recae sobre mejoras en empalmes para tubos de comunicación 
de frenos automáticos en los trenes de ferrocarril acoplados 
de coche á coche. Expedido el certificado en 5 de Mayo de 1887.

10.765-6.884. D. Luis Rouviere, vecino de Barcelona. Cer
tificado de adición á la patente expedida en 17 de Marzo 
de 1887 por mecheros para gas, aceite ó petróleo, con múlti
ples tránsitos cónicos para alimentar la llama con aire, calien 
te, y graduador para la entrada del aire, cuyo certificado re
cae sobre perfeccionamientos introducidos en el mismo obje
to. Expe dido el certificado en 9 de Mayo de 1887.

10.766 6.889. D. Facundo de Belátegui y D. Julián de 
Abando, de Bilbao. Certificado de adición á la patente expe
dida en 5 de Febrero de 1887 por un aparato denominado gol- 
pete automático, destinado aí cierre de las puertas, ventanas y 
persianas, cuyo certificado recae sobre modificaciones intro
ducidas en el mismo objeto. Expedido el certificado en 9 de 
Mayo de 1887.

10.775-6.807. D. Florencio Palou, vecino de Barcelona. Pa
tente de invención por veinte años por un aparato para resol
ver mecánicamente las operaciones del tanto por ciento y por 
mil llamado Arithonocrético Palou. Expedida en 20 de Mayo 
de 1887.

10.776-6.801. D. Enrique Steven Petit y D. Enrique Steven 
Bresson, de nacionalidad belga, vecino de Vitoria. Patente de 
invención por veinte años por un electro aviso. Expedida en 
20 de Mayo de 1887.

10.777-6.800. Sres. Morrell Castanys y Compañía, vecinos 
de Barcelona. Patente de invención por veinte años por un 
procedimiento para fabricar tejidos de gasa con vuelta. E x
pedida en 20 de Mayo de 1887.

10.778-6.863. D. Ignacio Vidal, vecino de Barcelona. Pa
tente de invención por veinte anos por un resultado indus
trial nuevo, tejidos raso y sarga, con flores y diferentes d i
bujos, fabricados con urdimbre y trama de algodón teñido, 
imitando los tejidos de lana y seda para vestidos de señora! 
Expedida en 20 de Mayo de 1887.

10.779-6,861. D. Juan Gatell y Folch, vecino de Barcelona. 
Patente de invención por veinte años por una máquina para 
teñir y lavar madejas. Expedida en 20 de Mayo de 1887.

10.780-6.872. Sres. Mas Hermano y Armenteras, vecinos 
de Barcelona. Patente de invención por cinco años por ner- 
feccionamientos introducidos en las puertas y cierres de plan
cha de acero. Expedida en 20 de Mayo de 1887.
r  10.781-6.870, Sres. Mas Hermano y Armenteras, vecinos 
de Barcelona, Patente de invención por veinte años por per
feccionamientos introducidos en las puertas ó cierres metáli
cos de planchas onduladas. Expedida en 20 de Mayo de 1887.

10.782 6.869. D. Orlando Saivatore, vecino de Liorna, Ita
lia. Patente de invención por veinte años por una nueva 
charnela universal para Jos propulsores y ejes de propulsión. 
Expedida en 20 de Mayo de 1887.

10.783 6.867. Doña Dolores Abadal y Cots, de Barcelona. 
Patente de invención por veinte años por un nuevo aparato 
p p a  coladas denominado lejiadora modelo. Expedida en 20 
de Mayo de 1887.

(1) Véase la GUqbta de anteayer,

10.784-6.866. D. Augusto Illa, vecino de Murcia. Patente
de invención por veinte s¿ños por un engranado automático 
eléctrico con válvula oprimida por la gravedad del trigo. Ex
pedida en 20 de Mayo de 1887. ~

10.785 6.865. D. Juan Magnet, vecino de Sabadell, Barce
lona. Patente de invenc ón. pnr veinte años por perfecciona
mientos introducidos en los telares á la J&euuart. Expedida 
en 20 de Mayo de 1887.

10.786 6 876. Sr*js. Morall Castanys y Compañía, vecinos 
de Barcelona. Patente de invención por veinte años por un 
resultado industrial nuevo, tejidos de* algodón teñido, labra
dos con flores y diferentes dibujos imitando raso. Expedida 
en 20 de Mayo de 1887

10.787 6.777. Mr. Luciano Heusschen, vecino de París. 
Patente de invención por veinte años por una materia explo
siva llamada venzogliceronitro. Expedida en 23 de Mavo 
de 1887. * J

10.788-6.789. Sres. Constan t Roy y Alberto Lambert, ve
cinos de París. Patente de invención por diez años por perfec
cionamiento en el caldeo y estirado de los metales. Expedida 
en 21 de Mayo de 1887.

10.789-6.841. Mr. Edward ‘Wílliam Parkes, vecino de Lon
dres. Inglaterra. Patente de invención por veinte años por 
mejoras en la producción de cuadros fotográficos coloreados. 
Expedida en 23 de Mayo de 1887.

10.790-6.833. Mr. WíHiarn Main de Brooklyn, Condado de 
Kings y Estado de New York, Estados Unidos. Patente de 
invención por veinte años por mejoras én baterías ó pilas se
cundarias. Expedida en 23 de Mayo de 1887.

10.791 6.828. D, Félix Sivilla y Prats, vecino de esta Cor
te. Patente de invención por cinco años por un ascensor hi
dráulico de equilibrio inferior. Expedida en 23 de Mayo 
de 1887.

10.792 6.827. D. Félix Sivilla y Prats, vecino de esta Cor
te. Patente de invención por cinco años por un ascensor hi
dráulico sin contrapesos ni cadenas. Expedida en 23 de Mayo 
de 1887,

10.793. D. Miguel P. Vassilion, vecino de París. Patente 
de invención por veinte años por un aparato para deshuesar 
las aceitunas. Expedida en 23 de Mayo de 1837.

10.794-6.822. D. Juan Spiel, vecino de Berlín, Alemania. 
Patente de invención por veinte años por un motor de petró
leo. Expedida en 23 de Mayo de 1887.

10.795 6.879. Eduardo González y Herbás, vecino de Va
lencia. Patente de invención por veinte años por un nuevo 
procedimiento para la fabricación de tejas y demás objetos de 
cerámica. Expedida en 25 de Mayo de 1887.

10.796-6.836. Mr John Ballantyne Srnall, vecino de Lon
dres. Patente de invención por veinte años por un nuevo bro
che nara toda clase de libros. Expedida en 23 de Mayo 
de 18 "7.

10.797-6.860. D, Carlos Federico Cristián Hacker y Mon- 
sieur Ludwing Christoph Federico Godenschwerger, vecinos 
de Berlín. Patente de invención por veinte años por un pro
cedimiento de reproducción idéntica, exacta y á escala de los 
planos y dibujos sacados de los originales por el método qui- 
rográfico. Expedida en 23 de Mayo de 1887.

10.798 6.819. Mr. Jean Eeynaud vecino de París. Patente 
de invención por diez años por una bomba sistema Reynaud, 
Expedida en 23 de Mayo de 1887.

10.799-6.864, D. Adolfo de-Nait, Barón de Tesalia, vecino 
de Barcelona. Patente de invención por veinte años por un 
procedimiento, empleo de la luz eléctrica para la pesca des
cendiendo el foco á una profundidad cualquiera dentro ael 
mar. Expedida en 23 de Mayo de 1887.

10.800-6.885. D. Pablo Amiel Nan dalló, vecino de Réus. 
Patente de invención por veinte anos por un reloj de torre dé 
nuevo sistema, llamado reloj universal económico. Expedida 
en 23 de Mavo de 1887.

10.801 6.830. Mr, Edward John Theodore Dibgy de Olap- 
ton, Inglaterra. Patente de invención por veinte años por biz
cochos nutritivos é higiénicos para los caballos y otros ani
males. Expedida en 25 de Mayo de 1887.

10.802-6.834. D. H. Oh. Baeschlín, de Montpellier. Paten
te de invención por diez años por un procedimiento para la 
fabricación de ua producto frigorífico que puede reemrdazar 
al hielo. Expedida en 25 de Mayo de 1887.

10.803 6.914. D. Juan Roncero y Roncero, domiciliado en 
esta Corte. Patente de invención por veinte años por un nue
vo procedimiento para la fabricación de purés de legumbres 
para sopa. Expedida en 26 de Mayo de I8S7.

10.804 6,837. Sociedad Leípziger Musikwerk Phonix 
Schmit et Compañía de Leipzig, Alemania. Patente de inven
ción por veinte anos por un instrumento mecánico de músi
ca. Expedida en 25 de Mayo de 1887.

10.805 6.855. D. Nicolás Nandey, vecino de Cuse, Francia. 
Patente de invención por veinte años poruña nueva sierra 
para troncos y toda clase de maderas y materiales. Expedida 
en 25 de Mayo de 1887.

10.806*6.891. Mr. Dubanton (Alberto), residente en "Was3y 
Alto Marne, Francia. Patente de invención por diez años por 
un compás de tres puntas. Expedida en 26 de Mayo de 1887»

10.807-6.895, Sr. Yagenburg (Gustavo), residente en 
Pudboholmo, Francia. Patente de invención por veinte años 
por un procedimiento para el tenido y el blanqueo del algo
dón, empleando una cuba ó arca de impregnación perfeccio
nada. Expedida en 26 de Mayo de 1887.

10.808 6.897. Sres. Jutson (Carlos Jaime) y Poupard (Fe
derico Abraham), residentes en Londres, Inglaterra. Patente 
de invención por veinte años por mejoras introducidas en las 
herraduras para caballos y otros animales con casco. Expedi
da en 26 de Mayo de 1887.
ül 10.809-6.898, D. Carlos Loami Emens, residente en Hol- 
ton, Estados Unidos de América. Patente de invención por 
veinte años- por perfeccionamientos introducidos en las má
quinas para fabricar ladrillos. Expedida en 26 de Mayo 
de 1887.

10.810-6.900. Sr. Horbaczewski (Edmundo), residente en 
Viena, Austria, Patente de invención por veinte años por un 
techo movible, cuyas partes pueden separarse y aproximarse. 
Expedida en 26 de Mayo de 1887.

10.811-6.924. Sociedad anónima Helios para el alumbrado 
eléctrico y la construcción de Telégrafos (Helios Actienge- 
sellchaft ’für elekfcrisch.es Licht und Telegraphenban), domi
ciliada en Ehrenfeld y Colonia s/R, Alemania. Patente de in
vención por veinte años por perfeccionamientos introducidos 
en los generadores de electricidad. Expedida en 26 de Mayo 
de 1887. ,

10.812*6 921. Sr. B.ingham (Carlos Enrique), residente en 
Utrefiit, Holanda. Patente de invención por veinte anos por 
perfeccionamientos en los aparatos para la venta de pastillas 
de chocolate, bizcochos ú otros objetos análogos. Expedida en 
26 de MF yo de 1887.

10.813-6.920. Sr. Edoux (León Félix), domiciliado en Pa
rís, Francia. Patente de invención por veinte años por perfec
cionamientos en los ascensores. Expedida en 26 de Mayo 
de 1887. 7

\ {Se continuará.)
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MINISTERIO DE FOMENTO

P r o v i n c i a   d e  T o l e d o . P a r t i d o  j u d i c i a l  d e  O r g a z .

Relación núm. 1 délas mandadas formar por la disposición 47 de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos 
que resultan exceptuados de la desamortización, y que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicha provincia con arreglo á las preven
ciones del Real decreto y Real orden de 22 de Enero de 1862, ley de 24 de Mayo de 1868 y reglamento de igual mes de 1865.

NUMERO

Término

municipal.
Pertenencia.

Nombre 

de los montes.
L I N D E R O S

CABIDA

Especie 
dominante en 

la parte 
monte público.

Valoración
de

dicha parte. 

Pesetas.

OBSERVACIONES

tío
o*1o.4»p

»
2-OP
£oen?o
P-

En 
el estado 

n.* 
plan 

de 
18*77 á

Total 
compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales

Poseída
por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

•
ct>

- 00 CRK>
t©

f  g; Hectárs. Hectár Areas. Hectárs.

i 30 » Yébenes. . . . Al Municipio 
de la villa 
de Mora...

\
Monte de Mo

ra ........ ... N. provincia de Ciudad-Real, E. término 
municipal de Yébenes; S. provincia de 
Ciudad Real, y 0 . provincia de Ciudad 
Real......................... 6.803 69 6 6.734 Quereus lu- 

s ita n i ca 
(Lam) ro 
ble quejigo

*>

2 29 » La villa de 
Orgaz........ Al Municipio 

dedichavi- 
11a......... . Umbría del 

Madroñal. N. monte bajo y tierras labradas de parti
culares; E. cañada de Merinas; S. enci
nar de particulares y término municipal 
de Marjaliza, y 0 .  término municipal 
de Mazarambroz............. .. 553 15 50 537 Idem. . . . . . . & 9

Totales ................................... 7.356 84 56 7.271

'Nota. Para el áetalle, así de las fincas particulares colindantes como de las enclavadas, véanse las Memorias, planos y registros respectivos.
1 Madrid 30 de Mayo de 1887.=E1 Presidente, A. Campuzano.==Hay una rúbrica.=Hay un sello que dice: Comisión de rectificxción del Catálogo de Montes púllico$¿

En la relación con el  núm. 2 de las mandadas formar por la disposición 4 .a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de lo 
montes públicos que resultan impropios para el cultivo agrario permanente, y susceptibles de repoblación, no existe conocido monte alguno de l a  
clĝ e correspondiente á esta relación.

Madrid 30 de Mayo de 1887.=E1 Presidente, A. C&mpuzaao.=Hay una rút>rica.=Hay un sello que dice: Comisión de rectificación, del Catálogo di Monta púilicot.

Relación núm. 3 de las mandadas formar por la disposición 47 de la Real orden de 8  de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes 
públicos que resultan destinados á dehesas boyales, exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda.

NÚMERO

Término ' 

municipal.
Pertenencia.

\ Nombre 

de los montes.
L IN D E R O S

CABIDA

Especie 

dominante en 

la parte 

monte público.

Valoración
de

dicha parte. 

Pesetas.

OBSERVACIONES

CD
O*4O-(1P9
«-

fcdoo
op
p
o*cr¡5oA.

En 
el estado 

n. 
plan 

de 
1877 

á
Total 

compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales

Po&eída

por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

•>M ' ■ > -

Ct>
00voso

00
00 cu Hectárs. Hectár A reas. Hectárs.

1 » Yébenes. . . Al Municipio 
de dicho 
pueblo.... Dehesa boyal

i

N. término municipal de Marjaliza y tie
rras labradas de particulares; E. tierras 
labradas y monte bajo de particulares; 
S. monte bajo de particulares, y 0 .  
monte bajo de particulares............... .. 1.468 5 60 1.463*

/

Quereus ilex 
(L) encina. > Real orden de 2? de Agoste 

de 186a ;

2 » Almonacid.. Idem.. . . . . . Prado de arri
ba « . . . . . . . Ñ. tierras labradas de particulares; E. tie

rras labradas de particulares; S. tierras 
labradas de particulares, y 0 .  tierras 
labradas de particulares.......... 15 » 15 Herbáceas... Real orden de 21 de Huero- de 1860.

> » Idem............ Idem »•»••«• Alameda. . . . N. tierras labradas de particulares; E. tie
rras labradas de particulares; S. tierras 
labradas de particulares; y 0 .  tierras la
bradas de particulares............................. 1 1 Ideín. . . . . . . Idem.

-t * Idem.. • •. • • • Idem............ Zorreras. . . . N. tierras labradas de particulares; E. tie
rras labradas de particulares; S. tierras 
labradas de particulares, y 0 .  tierras 

T̂ artiftiilarea.. . . . . . . . . . . . . . 1 2* 1 1Idem............ > Idem.

Suma v siouc............. .. 1.485 5 60 1.480 *

afe continuará?)
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Albacete.

Comisión provincial.
El día*15 de Septiembre próximo, á las once de su maña- 

ña, se celebrará eo el salón de este palacio provincial, desti
nado al efecto, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil de 
la provtnria ó del Diputado provincial en quien delegue, su
basta pública para contratar el suministro de pan que necesí
tenlos establecimientos provinciales de Beneficencia desde 1.° 
de Octubre del año actual á 30 de Junio de 1888, bajo los pre
cios y condiciones del pliego que se halla de manifiesto en 
esta Secretaría y que se publica en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Albacete 5 de Agosto de 1887. = E l Vicepresidente José 
María Alonso y Zavala.=El Secretario accidental, Licinio 
Cuartero. S—86

Diputación provincial de Burgos.
Comisión provincial.

En el día 16 de Septiembre próximo, y hora de las doce de 
su mañana, se celebrará subasta simultánea en Madrid, en 
la Dirección de Administración local (Ministerio de la Go
bernación) y en esta ciudad, en el salón de actas de la Dipu
tación p r o v i n c i a l ,  para la contratación del suministro del ra
cionado d.e ía Casa provincial de Beneficencia y de la cár
cel de audiencia de esta capital, en el periodo que ha de me
diar desde 1.° de Octubre de 1887 hasta 30 de Septiembre 
de 1888, ambos-inclusive, bajo el pliego de condiciones que á 
continuación se expresa.

Burgos 26 de Julio de 1887. ==F1 Vicepresidente, Félix Ce
cilia. =P. A. de la O. P., El Secretario, Antonio Azpirón.
PHeqo de condiciones papa la subasta del racionado quê  ha dê  su- 

ministrarse á ta Casa provincial de Beneficencia y á la cárcel 
correccoml de esta ciudad de Burgos1 desde 1.° de Octubre de 
1887á 30 de Septiembre de 1888, ambas inclusive.
1 a El suministro diario se divide:
Racionado de los acogidos sanos del Hospicio provincial. 
Idem de lo¿ acogidos enfermos de id. id.
Idem de las amas de lactancia internas id.
Idem e los presos sanos be la cárcel correccional.
Idem de los presos enfermos de id. id.

2.a Pata los acogidos sanos:
- Almuerzo. r

Mil treinta y cinco kilogramos de pan, paramada diez in
dividuos. . .

Novecientos veinte gramos de aceite para cada cien in
dividuos. . ■ ,

Cuarenta y tres gramos de pimiento dulce, o7 gramos de 
sal y \im cabeza de ajos para una sopa por cada diez indivi- 
duqs. *

Comida de mediodía.
Mil treinta y cinco kilogramos de pan por cada dos indi

viduos como ración diaria.
Cincuenta y ocho gramos de carne de vaca de la mejor ca

lidad que se expenda en el mercado público, para cada indi
viduo.

Cincuenta y ocho gramos de garbanzos, para cada id. 
Doscientos treinta gramos de patatas, para cada id.
Siete gramos de tocino; para cada id.
Dos Cii bez^s de; ajos, 400 gramos de cebolla, 115 gramos de 

sal y 4ógramos de pimiento dulce, para cada 10 plazas.
En los cinco meses de Mayo á Septiembre inclusive, entre

gará ei contratista 29 gramos de arroz, en vez de los'230 gra
mos de patatas.

Cena.
Los lunes, miércoles y sábados 173 gramos de patatas, 29 

gramos de arroz y 14 gramos de tocino, por persona.
Los martes y viernes, 58 gramos de arroz y 14 gramos de 

tocino, por ídt
Los jueves y domingos, aceite para la sopa en la misma 

cantidad que la de la mañana.
En los cinco meses de Mayo á Septiembre inclusive, en 

vez de t e  patatas será la cena 58 gramos de alubias y 29 gra
mos de arroz, coa la misma cantidad de tocino que en los 
días lunes, miércoles y sábados.

Todos ios días de vigilia entregará el contratista, en equi
valencia de la carne de vaca y del tocino parala comida y 
cena, 800 gramos de bacalao Islandia y 150 gramos de aceite 
á la comida y 140 gramos de cebolla, 150 gramos de aceite, 50 
gramos de pimiento cascarilla de primera y 100 gramos de 
sal, á la cena, para cada diez personas.

3.a Para acogidos enfermos.
Ración entera para comida y cena.

Cuarenta y tres gramos de garbanzos, por persona. 
Trescientos cuarenta y cinco gramos de carne, por id. 
Veintinueve gramos de tocino, por id.
Quinientos mililitros de vino, por id.

Media ración para comida y cena.
Veintinueve gramos de garbanzos, por persona.
Catorce gramos de tocino, por id,
Ciento setenta y tres gramos de carne, por id.
Doscientos cincuenta y dos mililitros de vino, por id.

Desayuno
Catorce gramos de aceite, por persona.
Cuarenta y tres gramos de pimiento dulce, 57 gramos de 

sal y una cabeza de ajos, para una sopa* por cada 10 personas.
Én cambio de dicha sopa se dará 29 gramos de chocolate 

de 1‘75 pesetas libra, ó un huevo por persona.
Pan.

Ración de pan igual que á los acogidos sanos.
Cuando el Médico lo disponga podrá ser la ración de los 

enfermos, cuatro huevos y 29 gramos de chocolate además del 
desayuno, y también podrán entrar en composición otras sus
tancias adecuadas al estado del paciente, buscando siempre 
la equivalencia de los valores.

4.a Para amas de lactancia internas ¿
Desayuno.

Veintinueve gramos de chocolate de 1‘50 pesetas libra y 
58 gramos de pan blanquillo para cada ama.

Almuerzo.
Cincuenta y ocho gramos de carne de vacad un huevo por 

cada ama.
Cincuenta y ocho gramos de pan,blanquillo, para, íd. 
Catorce gramos de aceite, para íd

¡ Ciento veintiséis mililitros de vino, para íd.
Cinco gramos de pimiento dulce, ocho gramos de sal y seis 

gramos de ajo, para íd.
Comida de mediodía.

Veintinueve gramos de pasta para sopa para cada ama.
Veintinueve gramos de garbanzos, para íd.
Ciento diez y seis gramos de carne de vaca, para íd.
Ciento setenta y tres gramos de patatas ó de verduras, 

para íd.
Veintinueve gramos de tocino, para id.
Veintinueve gramos de chorizo, para íd.
Doscientos cincuenta y dos mililitros de vino, para íd.

Merienda.
Veintinueve gramos de chocolate de 1‘50 pesetas libra y 

58 gramos de pan blanquillo para cada ama.
El contratista entregará, cuando se le exija, en sustitu 

ción del chocolate, 58 gramos de queso curado ó 116 gramos 
de fruta y 126 mililitros de vino.

Cena.
Ciento setenta y tres gramos de patatas ó de verduras 

para cada ama. Héé>
Veintinueve gramos de aceite, para íd.
Ciento diez y seis gramos de carne de vaca, para íd.
Doscientos cincuenta y dos mililitros de vino, para íd.
Cinco gramos de pimiento dulce, ocho gramos de sal y 

cinco gramos de ajo, para íd.
Cuando se le exija, entregará el contratista la equivalen

cia de la carne de la cena en bacalao de Islandia, pescados 
frescos ó en huevos.

Pan.
Igual ración de pan que la de los acogidos sanos.

5.a Para los presos sanos de la cárcel correccional:
Exactamente igual en un todo al racionado consignado

para los acogidos sanos del Hospicio provincial.
6.a Para los presos enfermos "de la cárcel correccional:
Exactamente igual en un todo al racionado consignado

para los acogidos enfermos del Hospicio provincial.
7.a El contratista entregará, si se le reclama, hasta 25 

cuartillos, ó sean 12‘604 litros de vino de buena calidad, que 
se le pagarán á razón de 25 céntimos de peseta, ó sea 50 $el 
litro.

8.a Los precios que han de servir de tipo máximo á esta 
subasta, serán: 40 céntimos de peseta por cada ración de 

; ac 'gido y de preso sano; 80 céntimos de peseta por cada ra 
cíón de acogido y de preso enfermo, y una peseta 25 céntimos 
por cada ración de ama de lactancia interna.

9.a El tipo fijado á la ración de enfermo es el término me
dio entre el valor de la ración entera, el de las medias y el de 
las dietas, y por lo tanto, todas ellas se satisfarán al mismo 
precio.

10. Las especies que el contratista entregue han de ser de 
buena calidad, teniendo derecho la Administración de devoL 
ver las que no reúnan estas condiciones. El pimiento será de 
cascarilla de primera, y la sal limpia y que no hubiese servL 
da para salazones^

11. El tocino debérá estar salado al menos con un mes de 
autelaeión al día de la entrega.

12; El pan será clase, como
lo que se expenda en la plaza, y se recibirá al peso de 36 on
zas, ó sean 1 035 kilogramos por cada pan.

13. Los garbanzos serán de cochura, sin remojar y de ta
maño regular.

14. Ei arroz será valenciano, de tres pasadas.
15. Ei aceite será de Andalucía, de buena calidad, y que 

no tenga mal gusto.
16. La carne será de vaea y de la mejor calidad que se 

expenda en el mercado público.
17. El depósito provisional se hará de 5.000 pesetas en 

metálico ó en efectos públicos que representen el valor, según 
la última cotización.

CONDICIONES GENERALES

1.a Diariamente se reclamarán por el Asilo benéfico las 
especies y cantidades que se necesiten para el día siguiente, 
con arreglo á lo que previenen las condiciones especíales de 
la subasta. Una papeleta del Médico de dicho Asilo determi
nará los enfermos que haya en la casa y en la cárcel, y la cla
se de alimentación que ha de entrar en la ración de cada uno 
de ellos, á fin de que el contratista entregue las especies ne
cesarias, en cuyo número no se incluyen los vinos generosos, 
refrescos, bizcochos y medicinas, cuyos gastos se pagarán se
paradamente por la Administración.

2 .a En la hora designada el contratista hará la entrega de 
las sustancias alimenticias anteriormente indicabas,, en la 
casa Provincial de Beneficencia, á presencia del Director y de 
uno de los Facultativos del estableciento, los cuales expedi
rán recibo por duplicado á favor del contratista, el que segui
damente presentará uno de éstos en la Secretaría de la Exce
lentísima Diputación Provincial, dejando á la vez una peque
ña cantidad de cada una de aquéllas.

3.a La Administración se reserva el derecho de no admi
tir las especies que no reúnan las condiciones necesarias, y el 
contratista queda obligado á entregar otras con arreglo á la 
contrata, sin perjuicio de acudir, si lo cree conveniente, á la 
Comisión provincial, ó á la Diputación, si estuviere reunida, 
en el término de veinticuatro horas, la cual resolverá por sí 
oyendo á peritos; pero entendiéndose que sus resoluciones 
en esta materia serán ejecutivas sin ulterior recurso guberna
tivo. Además, podrá la Comisión provincial imponer ai con
tratista en tales casos, una multa de 50 á 250 pesetas, que pa
gará en el término de veinticuatro horas, y que si no lo hicie
re se deducirá de la fianza.

4.a Cuando el contratista deje de entregar á la hora desig
nada por la Comisión provincial las especies correspondientes 
á l^s raciones reclamadas ó aquellas que fuesen desechadas 
por no reunir las condiciones del contrato, la Administración 
del establecimiento tiene derecho á comprar en el mercado los 
géneros que necesite hasta el completo de las raciones, cuyo 
gasto se hará con los fondos que el contratista tenga dado en 
fianza, quedando obligado á reponer ésta en la parte que fal
te dentro del plazo de diez días. La Administración puede, si 
Jo'creé conveniente, deducir estos igastos en las liquidaciones 
mensuales.

5.a Ei contrato se hará á riesgo y ventura,- sin derecho á 
aumento de precio ni indemnización alguna, y la responsa
bilidad en que incurra el rematante se exigirá por la vía de 
apremio y por medio de procedimiento administrativo, com-w
Í>rometiéndose ql contratista á renunciar todo fuero y privi- 
egio, salvo el derecho para dirigir sus reclamaciones por la 

vía contenciosa, y sometiéndose á los Tribunales del domicilio 
de la Corporación contratante.

6.a La contrata durará desde 1.° de Octubre de 1887 hasta 
el 30 de Septiembre de 1888, ambos inclusive.

7.a La Administración se obliga 4 pagar el número de ra

ciones consumidas en ud mes, según liquidación que* se prac
ticará durante el mes siguiente; y  en el caso de retrasar el 
pago más de dos me.-es, el contratista tendrá derecho al abo
no de un 6 por 100 de interés anual é á rescindir el contrato.

8 .a La subasta se celebrará simultáneamente en esta ca
pital, bajo la presidencia del Sr. Gobernador ó de quien haga 
sus veces, en el salón de actos de la Diputación provincial, y 
en Madrid bajo la presidencia del funcionario que designo el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación,, observándose las re
glas siguientes.

1.a Los pliegos en que se formulen las proposiciones se 
entregarán cerrados al Sr. Presidente á la vista del público 
dentro del término de media hora* á contar desde el momento 
en que se anuncie que pueden presentarse, acompañando la 
cédula personal y ei documento que acredite haber consigna
do el depósito provisional de 5,009 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la sucursal de la misma en esta provincia.

2.a Los pliegos se numerarán por el orden que se presen
ten, después de exigir que el portador de cada uno firme en la 
cubierta.

3.a Una vez entregados los pliegos; no podrán retirarse 
por ningún pretexto ni motivo.

 ̂4.a Concluida la entrega de los pliegos, procederá el Pre
sidente á abrirlos por el mismo orden de numeración, y leerá 
las proposiciones en alta voz, Jas cuales serán publicadas ade
más por el Notario, tomando nota de cada una de ellas.

5.a La adjudicación provisional sa hará á favor de la pro
posición más ventajosa, y en el caso de empate se abrirá lici
tación oral, por término de diez minutos, entre los que hayan 
presentado los pliegos que motivan ésta. Si no se hiciesen 
pujas se adjudicará ei servicio al firmante del pliego que an
tes se hubiera presentado, según numeración.

6.a Hecha la adjudicación provisional, el Presidente de
volverá sus cédulas de vecindad á todos los Imitadores, to
mando nota de la fecha y número de la de cada uno, y unirá 
al expediente de subasta todos los resguardos de depósito y 
todas las proposiciones presentadas, incluso las que hubiera 
declarad.0 desechadas, sin más excepción que las correspon
dientes á los licitadores que estén conformes con que queden 
desechadas sus proposiciones, los cuales podrán recogerlas en 
el acto con los resguardos de depósito correspondientes, en
tendiéndose que renuncian con esto á todo derecho á la adju
dicación definitiva del remate.

9.a Luego que la adjudicación provisional del remate haya 
sido aprobada; el contratista aumentará el depósito con el ca
rácter de definitivo hasta el 15 por 100 del valor de la subas
ta, suponiendo el número de 550 acogidos, 10 el de las amas 
y 30 el de los presos, y antes del otorgamiento de la escritu
ra; la que deberá hacerse dentro del término de diez días, á 
contar desde el que se comunicase la aprobación definitiva. 
Una copia fehaciente de esta escritura se entregará en la Se
cretaría de la Diputación.

10. Todos los gastos del remate, derechos de inserción de 
los anuncios en los periódicos oficiales, escritura y copia, son 
de cuenta del contratista.

11. Las proposiciones deberán extenderse en papel del 
sello 11 0 y escribirse con letra ciara, sin enmiendas ni raspa
duras que no estén salvadas al pie y con sujeción al siguiente

Modelo.
D .. . .  • veemo de , enterado de las condiciones publi

cadas, las cuales acepto, me comprometo á suministrar el ra
cionado que se necesite en la casa provincial de Beneficencia 
y en la cárcel correccional, á los precios siguientes:

/Lacantidadsinen-
Ración de acogido y preso sano, á.. . . .  I míendas ni ras-
Ración de acogido y preso enfermo, á . . J paduras, en le-
Ración de ama de lactancia interna, á . . ) al

vigente sistema
\ monetario.

(Fecha y firma del interesado.)
Aprobado por la Comisión provincial en sesión de 26 de 

Julio de 1887.=S1 Yicepresidente, Félix Cecilia Barbadillo.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 10

Relación de los telegramas que no han podida ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen Nombre y domicilio d«i destinatario •

Tara zona.. . . . . . .
Central.

Antonio Esnaola.— Sin señas. >
Gil y Fernández.—Vérgara, 14.
Pedro Arroy Villalba*— Jefe de estación; 
Rodolfo Pardo.—Amparo, 9, principal. 
José Duque. —San Bernardo, 9.
Vesey.—Madrid.
Laborde.—Montera, 10.
Isabel Sauz.—Sin señas.
Julián Jiménez, Capellán de S. M.-—Pala

cio Real.
Nícolasa Fernández.—Expedidor telegra

ma, 397.

Noroeste.

Víctor Martínez.—Plaza Noviciado ¿ tienda. 
Victoria Giorba.—Luisa Fernanda, 6.
Juan Pascual. —Torijn, casa Palacio.

Norte.

Rosa Cabo.—Almagro, 6, tercero.

Tolosa............ ..
E hux Bonnes.... 
Montilla. . . . . . . .
Santander.--------
New Y o r k .......
Calhariz.... . . . . .
"V i oro.......... ............
Valencia.. . . . . . .

Tórrela vega,. . . .  

Zaldívar.............
Orense....... .
Badajoz....... .

Valencia............

MMrid 10 de Agosto de-1887. el Jefe del ¡Centro, 
Fernand.

Capitanía general  de Marina del Departamento f 
de Cartagena.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á licitación publica 
el usufructo de la Almadraba de Monteleva, denominada de 
CañeMas Mayores, situada entre cabo Falconeras y los islotes 
Branchs, demorándoles al Bhste el primero, al Oeste los según- 
dos, al Norte la Cala de Cañellas Mayores y al Sur el Qolfo* 
todo ello en el distrito de Rosas, cuyo calamento se hará para 
el paso y retorno.
1.a El precio tipo para la subasta es de 500 pesetas ca

da año. 
.2.a El contrato durará diez y seis años; pero el arrendata-
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rio podrá rescindirlo al final de cada cuatro años si no le con- ; 
viniera continuar el calamento, siempre que lo solicite antes ; 
da L° de Julio del último año de cada período. Del mismo ! 
modo podrá ei Gobierno rescindir el contrato cada cuatro j 
años, en el caso de que la continuación de ia Almadraba cause 
perjuicio á la navegación y siempre que se le haga saber al 
arrendatario antes deí 1.° de Junio de! último año.

3.a Ei pago de la cantidad en que se subaste anualmente 
dicha Almadraba tendrá lugar por mitad en o os plazos, que 
vencerán en 1.° de Julio y de Diciembre, verificándose *■ n los 
términos que expresa el arfe. 29 del reglamento, bajo la vigi
lancia del Ayudante del distrito de Rosas, encargado de celar 
el cumplimiento de este contrato.

4.a En posesión de la almadraba el contratista, procederá 
á su calamento desde la temporada que empieza con el año 
próximo, quedando obligado á la estricta observancia del re
ferido reglamento de almadrabas.

5.a Si la almadraba dejase de calarse en una temporada 
sin causa justificada de fuerza mayor que lo impida, el con
tratista seguirá satisfaciendo los plazos como sí estuviera ca
lada, dándose por rescindido el contrato con pérdida de fian
za si el calamento se interrumpiese dos temporadas.

6.a Be considerarán como casos de fuerza mayor en gene
ral los que originen temporales, accidentes de guerra, epide
mias y los imprevistos por cualquier otra calamidad pública, 
debiendo apreciarse éstos por el Centro técnico Facultativo y  
Consultivo de Marina, después de oída 1a Comisión central de 
pesca, previo el oportuno expediente.

7.a El contratista no podrá subarrendar el usufructo de- la 
almadraba sin permiso del Gobierno, que será árbitro de ne
garle ó concederle, y tanto el contratista como sus dependien
tes gozarán del fuero de Marina en los asuntos respectivos á 
este contrato.

OBLIGACIONES Y GARANTIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE 
CONTRATO

8.a La subasta tendrá lugar simultáneamente ante la Jun
ta económica del Departamento de Cartagena, y en esta pro
vincia, ante la designada en el art. 3.° del mencionado regla
m ento, en el día y hora que se anunciará en la G a c e t a  de 
M adrid  y Boletines oficiales de las provincias de Murcia y Ge- - 
roña.

9.a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo y se presentarán en pliegos cerrados al Pre
sidente de la Junta; al mismo tiempo que Ja proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada lidiador un 
documento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincia la cantidad, de 10Ó 
pesetas en metálico ó en valores públicos admisibles por la 
ley al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, siendo desechadas las proposiciones que no alcancen al 
precio de 500 pesetas, que se establece como tipo para la pre
sente subasta.

10. Si por resultar proposiciones iguales hubiera que pro
ceder á la licitación oral entre los autores de ellas, se enten
derá que renuncian al derecho á la puja los que abandonen el 
local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el 
orden preferente de numeración de los repetidos pliegos en el 
caso de que todos los interesados se negasen á mejorar su  
oferta. La cantidad que se ofrezca en la proposición y ios au
mentos que se hagan en la 11 citación oral, se expresarán en la 
misma uoidad ó fracción de unidad monetaria que la adopta
da para el precio tipo.

11. Si. resultase también igualdad entre las proppsiciQnes 
presentadas en la capital de la provincia y la del Departa
mento, la nueva licitación oral tendrá efecto sólo en la úl
tima el día y hora que se señale y anuncie con la debida an
ticipación. El Imitador de la provincia se presentará perso
nalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que re
nuncia su derecho si no lo ejerciere de uno ú otro modo. Si 
los interesados que concurran á este nuevo acto también se 
negaren á mejorar su proposición, se adjudicará el remate á 
aquel cuya oferta fué admitida con el número más bajo, y de 
resultar los dos con igual número, será preferido la presenta
da ante la Junta económica del Departamento.

12. El licitador á cuyo favor se adjudique definitivamente 
el remate impondrá como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la forma establecida en la. condi
ción 9.a, la décima parte de la cantidad á que asciende la ofre 
cida en su proposición durante el período de cuatro años.

13. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiera 
que ésta tenga efecto en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que se notifique la adjudicación definiti
va del remate, se tendrá por rescindido el contrato, prece
diéndose á nuevas subastas hasta conseguir contratar el ser
vicio, verificando la primera bajo iguales condiciones, y en las 
siguientes que tengan Ligarse bajará en cada una de ellas 
el precio tipo en un 10 por 100, siendo de cuenta del primer 
rematante la diferencia del menor precio en que tenga lugar 
la adjudicación y los perjuicios originados ai Estado por la 
demora en contratarse el servicio, cuya responsabilidad se 
hará efectiva con el depósito hecho para licitar y con los bie
nes que sea preciso secuestrarle.

14. Si el contratista dejase de abonar uno de los plazos 
designados en la condición 3.a, incurrirá en la multa de un ter
cio del importe de aquél, la cual hará efectiva en el papel co
rrespondiente, que presentará al tercer día, contados desdóla 
fecha en que se le comunique la orden correspondiente; y de 
no hacerlo así le serán embargados los artes y material déla 
almadraba.

15. La demora en el pago en el otro plazo será suficiente 
motivo para declarar rescindido el contrato, adjudicándose la 
fianza á favor de la Hacienda, reintegrándose ésta del impor
te con el valor de los artes y demás material de la almadraba, 
que procederá la Administración á vender por cuenta del in 
teresado, reteniendo también el importe de los gastos que la 
venta origine, y si ésta no fuera suficiente para cubrir la res
ponsabilidad del contratista, se le secuestrarán los bienes de 
su propiedad que sean necesarios.

16. fin caso de muerte del contratista, queda rescindido el 
contrato, á no ser que sus herederos ofrezcan llovarlo á cabo 
bajo las condiciones estipuladas en la misma.

17. Serán de cuenta del contratista todos los gastos del 
expediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 6 de Octubre de 1876, son los siguientes:

1.° Los que se causen en la inserción de los anuncios en 
los periódicos oficiales,

2.° Los que corresponden según arancel al Escribano por 
la asistencia y redacción del acto del remate, así como tam
bién por el otorgamiento de la escritura y copia original de la 
misma.

3.° Los de impresión de 15 ejemplares de dicha escritu
ra que habrá de entregar el contratista para uso de las ofi
cinas.

La escritura del contrato deberá contener testimonio del 
acta de subasta, fecha del periódico oficial en que estuviera

comprendido el pliego de condiciones, orden aprobatoria del 
remete, copia del documento que justifique el depósito de la 
cantidad exigida como fianza y obligación del contratista para 
cumplir lo estipulado.

Los ejemplares déla escritura se imprimirán con el pliego 
de condiciones y sin intervención de la Administración, de
biendo presentarlos el contratista después de salvados los 
errores de imprenta con la eorrespon líente fe de erratas.

18. Además de las con liciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en la 
G a c e ta  de M a d - id  de 7 del mismo mes, en cuanto no se 
opongan á las contenidas en este pliego.

Cartagena 30 de Julio de 1887.—Ei Jefe de la Inscripción 
marítima, Mariano Pasqual y Roca de Togores.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino de en su nombre (ó á nombre

de D. N. N. para lo que se halla competentemente autoriza
do) hace presente que impuesto del anuncio y pliego de con
diciones insertos en la G a c e t a  de Ma d r id , núm de tal
fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de n ú m ... . .
de tal fecha) para subastar el usufructo de la almadraba 
d e .  se compromete á llevar á efecto el expresado servi
cio con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en 
el pliego y per la cantidad señalada como tipo (ó la de tantas 
pesetas, en letra).

'(Fecha y firma.)
Esta proposición debe extenderse en el papel del sello 11, 

con arreglo á la Real orden de 18 de Enero de 1883. 92—S

Junta económica de la Fábrica de armas de Trubia.
El Oficial primero de Administración militar, Secretario 

de la Junta económica de la Fábrica fundición de Trubia, de 
la que es Presidente el Sr. Coronel Director de la misma.

Hace saber que debiendo precederse á 3a contratación de 
10 juegos de tubos y manguitos para cañón H. E. de 15 cem 
tímetros, con un peso total aproximadamente de 17 tonela
das métricas, á razón de unos 1.700 kilogramos por cada juego 
de tubo y manguito, por no haber dado resultado la primera 
subasta celebrada en el día de hoy con este objeto, por el pre
sente se convoca á una segunda pública licitación, que tendrá 
lugar el día 1.° de Septiembre próximo venidero, á las once 
de la mañana, en la sala de juntas del establecimiento, ante 
el Tribunal de subasta formado por la económica del mismo, 
y con sujeción al reglamento de contratación de 18 de Junio 
de 1881, órdenes posteriores videntes y pliegos de condiciones 
legales y facultativas, que se hallarán de manifiesto en el des
pacho del Comisario Interventor y en los Parques de Madrid, 
Sevilla y Barcelona, todos los días no feriados, de nueve de 
la mañana á dos de la tarde, desde la inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales hasta el en que se celebre 1 a su
basta.

Las proposiciones deberán extenderse en papel del tim
bre 11.°, sin raspaduras ni enmiendas que las invaliden;se 
redactarán con estricta sujeción al modelo inserto á continua
ción, y se presentarán en pliegos cerrados al Tribunal de su
basta en los treinta minutos anteriores á la indicada hora, 
para cuyo efecto se hallará constituido con igual antelación, 
no siendo admisibles las que no reúnan todas estas circuns
tancias, excedan del precio lím ite fijado en la forma que e x 
presa la condición 6.a del pliego de las legales, ó no vayan 
acompañadas del talón de resguardo que acredite haber im
puesto en la paja general, de Depósitos ó sus, sucursales en 
las provincias la suma en métálico ó efectos del Estado equi
valente al 5 por 100 del total imparte del servicio que abrace 
su proposición, calculado pór el precio límite, y en la forma 
que determina la condición 8 .a del mismo.

Ei precio límite que ha de regir en la subasta, es el de 
2.544. pesetas 86 céntimos por tonelada métrica de su peso.

Trubia 6 de Agosto de i887,=E l Oficial primero, Secreta
rio, Eduardo Conde Sirvent.—Y.° B.°—El Coronel Director, 
Joaquín Buega.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal que ex

hibe (representante de ., en virtud de poder adjunto) en
terado del anuncio y pliegos de condiciones insertos en el Bole
tín oficial de la provincia para la contratación de 10 juegos de 
tubos y manguitos de acero, se compromete, con sujeción á 
los pliegos de condiciones citados, á suministrarlos al precio 
de pesetas (en letra) por tobelada métrica de su peso.

Y como garantía de su proposición, acompaña talón de de
pósito que justifica haber hecho el de pesetas que marca
la condición 3.a del pliego.

(Fecha y firma del proponente.) 69—S
Superintendencia de las minas de azogue de Almadén.

A las doce de la mañana del día 2 del próximo mes de 
Septiembre tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el 
despacho de esta Superintendencia, y simultáneamente en la 
Delegación de Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la 
primera licitación pública para contratar el suministro de gé
neros medicinales, útiles, efectos de botica é instrumentos 
y aparatos quirúrgicos para el servicio del Hospital de las 
minas de Almadén, correspondiente al año económico de 1887 
á 1888, bajo la cantidad fija de 2.011 pesetas 75 céntimos por 
todo lo que expresa la relación presupuesto y demás condicio
nes, que se hallarán de manifiesto en la sección administrativa 
de esta dependencia y en la citada Delegación de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja 
si se hiciese en fracciones de céntimo de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
en papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo 
que al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se 
acompañará á cada una la cédala personal del postor y la 
carta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas 
designadas al efecto la cantidad de 100 pesetas en dinero ó 
su equivalente en papel admisible del Estado. Bi resultasen 
dos ó más proposiciones iguales de las que se presenten en 
un sólo punto, en las más ventajosas para la Hacienda se 
abrirá acto continuo licitación á viva voz, por espacio de un 
cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en el caso de 
que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á favor del 
que hubie/e entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio 
de la aprobación superior y del resultado de la subasta simul
tánea.

La fianza consistirá en 200 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel deí Estado, admisible según las disposicio
nes legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 8 de Agosto de 1887.—P.O., Joaquín Echevarría.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y pre
supuesto que le acompaña para contratar §1 suministro de

géneros medicinales, útiles y efectos d  ̂ botica, é instrumen
tos y aparatos quirúrgicos para el Hospital de las minas de 
Almadén, corresponpondiente al año económico de 1887 á 
1888, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo por 
la cantidad de (expresado por letra) pesetas y . . . . .  cén
timos.

[(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 90—S

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de M adrid.

Secretaría.
No habiéndose celebrado la sesión anuí»ciada para el día 

de hoy por falta de número de Sre*. Concejales, el sorteo oue 
en la misma debía haberse verificado, en cumplimiento al ar
tículo 68 de la vigente ley Municipal, se llevará á efecto en 
la que se celebrará ei viernes 12 del actual, a las nueve de "la- 
mañana.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 10 de Agosto de 1887.=P. A. del S?. Secretario 

el Oficial mayor, Manuel Rosso. '*

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID
Vicaría general eclesiástica.— Por el presente, y  en virtud 

de providencia del Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y Ló
pez, Presbítero. Caballero Gran Cruz de la Real Orden Ame
ricana de Isabel la Católica, Provisor y Vicario general ecle
siástico de este Obispado de Madrid-Alcalá, en el expediente 
matrimonial de Jo sé Resallo Herrera y Feliz con María de los 
Dolores Agaba Catalina de Rizis Varela y Enrique, que se 
instruye eu la clase de pobre, se cita, llama y emplaza á José 
Ramón Varela y Gómez, natural de San Pedro de Vinos, pro
vincia de la Coruña, h]jo de José y de Ignacia, casado con 
María del Socorro Enrique y Horca, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de doce días siguientes al de la 
publicación de este edicto, comparezca en este Tribunal ecle
siástico ante ei Notario que refrenda á conceder ó negar el 
consejo que necesita su hija para llevar á efecto su matrimo
nio, conforme á lo  dispuesto por la ley; bajo apercibimiento 
de que si así no lo hiciere se dará al expediente el curso que 
corresponda.

Madrid 8 de Agosto de 1887.—Elias Sáez. 007—M

Vicaría general eclesiásti ca. —En vi rt u d de pro vi denci a del 
Excmo. Sr. Provisor y Vicario general eclesiástico de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Fernando García y Vélez, 
cuyo paradero y existencia s?e ignora, para que en el impro
rrogable término de quince días, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente edicto, comparezca en e*te 
Tribunal y Notaría del infrascrito, cade de la, Pasa, núm, 3, á 
prestar ó negar á bu hijo Eugenio García y Rico el consejo 

^prevenido por la ley para el matrimonio que intuila contraer 
con Rosa Fernández; apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio á qxte hubiere lugar, dándose áTexpediente el 
curso que corresponda. v >

Madrid 6 de Agosto de 1887. =Licenciado Juan Moreno.
X -2 4 8  bis.

Juzgados de primera instancia.
ARZÚA

D, Andrés Castro Míguez, suplente del Juzgado municipal 
de esta villa y distrito, funcionando de Jaez de partido por 
traslación del propietario é incompatibilidad dei Juez mu
nicipal.

Hago público que en el mismo, y por la Escribanía del au
torizante, se sustanció el pleito de que informa el encabezado 
y parte dispositiva de la sentencia, que dicen;

«En la villa de Arzúa, á 11 de Septiembre de 1886, D. José 
Román Junquera, Juez de primera instancia del partido, ha
biendo visto este pleito de menor cuantía promovido por Don 
José Francisco Díaz, Escribano y vecino de esta villa, y por 
fallecimiento su viuda Dona María Vázquez- del Río y su her
mana Doña Benita Díaz Torres, representadas por el Procura
dor D. Ramón García Ramos y dirigidas por el Licenciado 
D. José Ignacio Pardo, por una parte, y de la otra D. José 
Rodríguez Mariño, Alguacil de número y vecino de esta villa, 
dirigido por el Licenciado D. Domingo Golpe de Btm, sobre 
pago de 1.000 pesetas;

Fallo que debo absolver y absuelvo á D. José Rodríguez 
Mariño de la demanda deducida contra el mismo en estos au
tos, sin hacer expresa condenación de costas.

Publíquese esta sentencia en la forma ordinaria en el Bo
letín oficial déla  provincia y  G a c e t a  d é  M a d r id , por rebeldía 
de los ausentes citados y no opuestos. Y  por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando, Jo pronuncio, mando y firmo.»

Y hallándose en rebeldía Doña Josefa Torres, D. Juan Nor- 
b ertoy D . Saturnino Díaz y Torres, se les notifica á medio 
del presente, según lo dispuesto en dicha sentencia.

Dado en Arzúa á 19 de Julio de 1887.=Andrés Cas tro. =  
Ante mí, Domingo M. Lado. X —246

CARTAGENA
D. Juan de Dios Cabrera y Tovar, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n

drés Sánchez Pérez, hijo de Miguel y de María Antonia, de 
esta naturaleza y vecindad, con morada en la muralla del Mar, 
de veintitrés años de edad, soltero, tartanero, que se ha au
sentado de su domicilio, ignorándose su actual paradero, para 
que en el término de quince días, contados desde la publica
ción de este llamamiento, comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que le ̂ resultan en la causa que se sigue 
contra el mismo por estafa á Andrés Pérez; apercibiéndole que 
caso de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Y  encargo á las Autoridades, tanto civiles como militare#* 
que procedan á su busca, captura y conducción á este Juzga-* 
do, en lo que se interesa la recta administración de justicia.

Dada en Cartagena á 17 de-Jqnio de 1 8 8 7 .= Juan de Dio# 
Cábrera.=Francisco Bautista Soriano. J—3103

CIUDAD RODRIGO
D. José Marceliano González, Comendador de número de Ift 

Real Orden de Isabel la Católica, y  Juez de instrucción del 
partido de Ciudad Rodrigo.

1 Por la presente se cita, llama y emplaza á José Aato&ía*
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úf í— í"e l  pueblo de_“ °n® *f °¿^i nresiso término de diez días eom- 
ge ignoran, para Q dQ >'rendir declaración de inquenr en
p a r e z c a  ante est g ^  ^  deljto de hurto; ba]0 apercibi-
S  tque en otro caso será declarado rebelde y le parara el 
míen o q hubiere lugar con arreglo a la ley.
PerAl propio tiempo ruego á todas las Autoridades procedan 
á la husca y captura del expresado sujeto, y caso de ser habi
d o  l o  pongáná disposición de este Juzgado con las segun-

da<Dada e^Ciudad Rodrigo á 6 de Julio de 1887 .=  José Mar- 
celiano González. =Eusebio Manzano. J—3254

Ti José Mareeliano González, Comendador de número de* 
la Real y  distinguida Orden de Isab el la Católica, y Juez de

inSp o jCeip resen tePse cita, llama y emplaza á Josó Cardoso 
Martín de veintisiete años de edad, casado, jornalero, natu 
S  y v e c i n o  de Alamedilla, en este .partido, cuyo paradero 
actual se ignora, para que en el termino de veinte días, con
tados d^sd! la inserción de este edicto, comparezca en este

S X n ° d e S í m t a  SÍldZ 7 « ! m S “ io% A »W »i¡e»to

celiano González.=Por mandado de S S„ Antoew ^ v a ie z  
Rodríguez. IZNALLOZ

D. José Gadeo Subirá, Juez de instrucción de esta villa y

^ P o r e U r e s e n te  se requiere á Doña Francisca Esquembri 
Hidalgo vecina que fué de esta villa y después de Granada y 
B a z a  y que en la  actualidad se ignora su paradero, para que 
en el termino de diez días comparezca ante este Juzgado y 
haea efectiva la cantidad de 242 50 pesetas y las demas costas 
causadas y Tme se originen hasta el efectivo pago en que ha 
sfdo condenada por la Superioridad y como acusadora priva
da en la causa que se siguió en este Juzgado contra D. Rafael 
Ceres del Villar sobre falsedad-, apercibida de que de no veri
ficarlo se procederá á embargarle los bienes que posea en las 
localidades de su residencia probable y la que haya tenido en

“ f f l S .  S * de Jallo d .  J887.=José Gadeo.=El
actuario, Jesús Fernandez. J dUD0

JACA
D. Manuel Camacho Gracián, Caballero Comendador de la 

B e a l  Orden Americana de Isabel la Católica, y Juez de instruc
ción de Jaca y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Pedro 
Mendiara Ornat, alias Requinto, natural y vecino de la villa 
de Ausó, de este partido judicial, cuyas señas personales mas 
adelante se expresan, para que dentro del termino de nueve 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezca en la sala audiencia de este^uzgado, 
sito en la calle de la Luna, núm. 10, de esta ciudad, a respon
der de los cargos que le resultan en la causa que contra dicho 
sujeto instruyo sobre lesiones y muerte subsiguiente de su 
convecino Fermín Barcos Pérez; bajo apercibimiento de que 
si no comparece se le declarará rebelde y le parará el perjuicio

^ ^ A lCprop 1̂  tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido sujeto, y si lo con
siguieren lo pongan á mi disposición con las debidas según- 
(IskIgs

Dada en Jaca á 5  de Julio de 1887. ^Manuel Camacho.=  
Por su mandado, Vicente Balmes.

Señas personales de Pedro Mendiara Ornat, alias Requinto,
Ojos negros, nariz regular, barba poblada, color trigue

ño, estatura un metro 600 milímetros; viste calzón de pana 
azul al estilo del país, chaleco de la misma tela y color, faja 
de estambre color violeta, medias de lana azul, peales de paño 
negro ó castaño, alpargatas á lo miñón, sombrero negro de 
paño y pañuelo de seda de cuadros negros y  encarnados.j—dioy

JEREZ DE LOS CABALLEROS
D. Manuel Fernández Pérez, Juez municipal é interino de 

instrucción, dé esta ciudad y su partido. _
Por la  presente se cita, llama y emplaza a Enrique Her

nández Reina, soltero, de veinticinco años, oficial de platería, 
natufal de Sevilla, su domicilio, y cuyo paradero se ignora, 
para que en término de diez días, contados desde la inserción 
de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en este Juzgado á oir la notificación del auto 
de conclusión de sumario seguido en su contra por estafa en 
objetos de su arte á Manuel Ventura Peinado, vecino de Gui- 
llena; apercibiendo al dicho procesado que si no compareciere 
en el plazo que se le señala será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Jerez de los Caballeros 5 de Julio de^l887.=M anuel Fer
nández Pérez. =E1 actuario, Guillermo López. J—3203

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Pedro de Rivas y Sáez, Juez de instrucción del distrito 

de Santiago de esta ciudad.
Por la presente y término de diez días, contados desde su 

inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo á 
José María Castro y Núñez, hijo de Diego y de Francisca, de 
esta vecindad, y cuyas demás circunstancias y  actual parade
ro se ignora, para que dentro del expresado término compa
rezca ante este Juzgado á fin de que preste indagatoria en el 
sumario que se le instruye por lesiones graves á su madre; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio consiguiente si no 
lo efectúa.

A  la vez, en nombre de S. M. la Rema Regente (Q. D. G.), 
«exhorto y requiero á los Sres. Jueces de la Nación y  demás 
Autoridades procedan á la busca de dicho sujeto, y  en el caso 
de ser habido será conducido al hospital de esta población por 
t í  estado de demencia en que se halla.

Jerez de la Frontera 12 de Julio de 1887.—Pedro de Ri- 
t a s ^ P o r  mandado de S. S., Jaime Alorda y Suñer.

J—3280
LA CAROLINA

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de esta 
tíudad y su partido.

Por el presente se hace saber qué en este Juzgado se instru
ye causa criminal de oficio sobre hurto de una yegua, de la pro
piedad dé D , Eduardo Garrido González, h  aoche del 14 del

Mayo último en, la posada de m ih  ciudad llam ada de Santa 
Isabel,^torda, blanca, do% dedos de alzada sebee la m arca, de , 
doce anos de edad, ci^y0 autor ó autores se ignora; y con 
el fin de que se pre^eBtell en el término de rHez días , á contar 
desde la inserción $el presente en la G a c e t a  de M a d r id  y Bo- 
letín oficial d^  pr0Yincia, expido el presente para que por 
las A utoridades, tanto civiles como m ilitares, se proceda á la 
busca y cap tu ra  de la misma y remisión en su caso á este 
Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentre, si no 
acreditan su legítim a procedencia.

D?*do en La Carolina á 7 de Julio de 1887.=Fe derico Esco
bar Á liaga.= P or mandado de S. S., Francisco de Vega.

J—3141
LALIN

D. José Gil Mein, Secretario judicial de este partido de 
Lalín.

Cito á Ramón Tejo, Maestro de instrucción primaria y ve
cino de Brandarla, en el Ayuntamiento de Carbia, para que 
dentro de diez días, siguientes al de la inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en 
esta sala de audiencia, sita en 1a. Casa Consistorial de esta v i
lla, á prestar declaración en causa sobre usurpación de terre
nos á Agustín Larén; apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar, pues así lo acordó S. S. en pro
videncia de esta fecha dictada en dicho procedimiento.

Lalín 1.° de Julio de 1887.=José Gil Mein. J—3219

D. José Gil Mein, Secretario del Juzgado de instrucción de 
Lalín.

Cito á José Fernández Vilamea, vecino de San Pedro de 
Carazo, Ayuntamiento de Carbia, para que dentro de diez días 
comparezca á esta sala de audiencia, sita en la Casa Consisto
rial de esta villa, para prestar declaración en causa sobre ame
nazas al mismo; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho, pues así lo acordó S. S . 
en providencia de esta fecha dictada en dicho procedimiento.

Dada en Lalín á 8 de Junio de 1887.=José Gil Mein.
J—3199

D. Juan de Temple y Klein, Juez de instrucción del par
tido de Lalín.

Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletines oficiales de las provincias de Galicia, se cita, llama 
y emplaza á Faustino Castro y López, vecino de Camanzo, y 
de las señas que al último se dirán, para que dentro del tér
mino de diez días comparezca en esta sala de audienca, sita 
en la Casa Consistoriel de esta villa, á prestar declaración en 
causa contra el mismo sobre lesiones á José Penide; con aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar y además está declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captura 
de aquél, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición con 
las seguridades convenientes.

Dada en Lalm á 8 de Julio de 1887.=Juan de Temple.=  
José Gil Mein.

Señas de Faustino Castro y López.
Edad veinte años, estatura regular, cara redonda, color 

moreno, ojos y pelo castaños, barba poca; viste pantalón, 
chaqueta y chaleco de paño veinteno negro, calza zuecos y trae 
á la cabeza sombrero del país. J—3200

LA PALMA
D. R o q u e  Illanes Rivera, Juez municipal de esta villa é  

interino de instrucción del partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los gitanos 

Felipe Pérez Vargas, vecino de Olivares, de estatura alta, del
gado, moreno, como de treinta y cinco á cuarenta años, y á 
Carlos Gil ó Jiménez, que lo es de Sevilla, de estatura baja, 
mal configurado y como de cincuenta y cinco á sesenta años, 
ambos de ignorado paradero, para que en el término de d-ez 
días, á contar desde lafinserción del presente, comparezcan en 
la sala audiencia del Juzgado, sita en la planta baja de la c ár- 
cel pública de este partido, á prestar declaración de inquirir 
en el sumario contra los mismos por hurto de un jumento 
de la propiedad de Manuel Rodríguez Gómez, vecino de A l-  
monte; apercibidos que de no verificarlo serán declarados re
beldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se interesa de la policía judicial se pro
ceda á la busca, captura y remisión á la cárcel pública de este 
partido, con las seguridades convenientes, de los referidos g i
tanos; practicando eficaces diligencias en averiguación del 
paradero del jumento, cuyas señas se expresan á continua
ción, y caso de ser habido, se remita con la persona en cuyo 
doder se encuentra, si no acredita su legítima procedencia.

Dada en La Palma á 8 de Julio de 1887.=Roque Illanes. =  
El Secretario, José Gómez Nevado.

Señas del jumento.
Entero, platero, cerrado, gacho y señalado en la oreja.

J—3193
LAREDO

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de primera instancia del 
partido de Laredo. *

el presente cito, llamo y  emplazo á D. José Laya Tras- 
gallo, natural de esta villa de Laredo, y cuyo paradero se ig 
nora, para que en el término de nueve días comparezca en los 
autos de abintestato de su finado padre D. Antonio Laya 
Seña, que penden en este Juzgado, á instancia del Procura
dor Bolívar, á nombre de Doña DamianaLaya Trasgallo, hija~ 
también de dicho finado; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Laredo á 2 de Agosto de 1887.=Dionisio Calvo.
X—245

LA UNION

D. Ricardo Montes Selguero, Juez de instrucción de esta 
villa y  su partido.

Por la presente requisitoria y término de diez días, conta
dos desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se 
cita, llama y emplaza á Leopoldo Aguilar Fresneda,’ hijo’ de 
Pascual y de Josefa, natural de Berja, de treinta y tres años, 
soltero, minero y vecino que fué de esta villa en la fábrica de 
Roma, para que comparézca en la sala audiencia de este Juz
gado con el fin de notificarle el auto de conclusión dictado en 
la causa que sobre tentativa de robo se sigue contra el m is
mo; apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio á 
qué hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles co
mo militares, procedan á la captura de dicho procesado, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en las cárceles 
de este partido.

Dada en La Unión á 6 de Julio de 1887. =  Ricardo Mon- 
te&$*Por su mandado, Adolfo Fuentes. J—3111

LA BISBAL
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Jaez de primera ins; 

+nnf>;« (fpl nartido con providencia del día de hoy, dictada a 
instando J u D . J osé Bordas y Suris, vecino de San Felíu de 
Guixofs, representado por el Procurador D .Pio José fierra, en 
méritos de demanda de juicio declarativo ordinario de mayor 
cuantía sobre reclamación de derechos legitimarios contra 
D Benito Bordas y Avencivia, de ignorado domicilio y para- 
dero se emplaza á este último para que dentro de diez y seis 
d í a s  improrrogables comparezca en los autos, personándose 
en forma, en cuyo acto le serán entregadas las copias de la 
demanda y de los documentos; con prevención de que si no 
comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar ende-

ieCLa Bisbal 14 de Julio de 1 8 8 7 . = Francisco de B^Vicéns.

D. Felipe Augusto Corral, Juez de primera instancia del
partido de La Bisbal. . . . .__

Hago saber que en este mi Juzgado se instruye juicio pro
movido por D .  Narciso Martí y Arxer, vecino de San Feliu 
de Guixols, para que se declaren herederos abintestato délos  
hermanos Marcelino y Juan Barris y Alvarez, á la tía paterna 
de éstos Teresa Barris y Felíu, que se halla en el tercer grado 
de consanguinidad colateral, por haber muerto sin testar el 
Marcelino en 8 de Agosto de 1882 en la Habana, y el Juan en 
11 de Enero de 1884 en Calabasar (isla de Cuba); y habiéndo
se expedido los correspondientes edictos anunciando la muer
te sin testar de los referidos Marcelino y Juan Barris y Alva
rez, y los nombres y grado de parentesco de los tres herma
nos María del Carmen, Matilde y Narciso Marti y Barris, hijos 
de la Teresa Barris y Felíu, á favor de los cuales se reclama 
la herencia, ha comparecido ante este Juzgado D . José Garn- 
ga y Barris en calidad de sucesor por donación que le hizo 
D. José Barris y Felíu, que se halla éste último en igual gra
do de parentesco que su hermana Teresa Barris y beliu, re
clamando la herencia de su hermano Honorato Barris y Felíu 
en partes iguales con su hermana Teresa Barris y Feliu, 
de la que son ya declarados judicialmente herederos abintes
tato por iguales partes sus tres hijos María del Carmen, Ma
tilde y Narciso Martí y Barris, á cuya pretensión, por confor
midad de la parte instante, he dictado la providencia cuyo 
tenor literal en su parte necesaria dice asú

«Providencia.^—Por presentada etc., hágase segundo^ lla 
mamiento por término de veinte días por medio de edictos 
que se publicarán y fijarán en esta villa y  en la de San Feliu  
de Guixols, y se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, expresándose en ellos los nombres y 
grado de parentesco de D. José Barris y Felíu con el finado 
D .  Honorato Barris y Felíu y el t itu ló le  sucesión del prime
ro á favor del D. José Garriga y Barris. Lo mandó y firma el 
Sr. Juez del partido en La Bisbal á 28 de Julio de 1887, de que 
doy fe.=Corral. =  Ante mí, Antonio Alvarez.»

Y en su consecuencia cito y emplazo á los que se conside
ren con mejor ó igual derecho á la herencia de los hermanos 
Marcelino y Juan Barris y Alvarez que el D. José Garriga, en 
calidad de donatario de D. José Barris y Felíu, y los tres her
manos María del Carmen, Matilde y Narciso Marti y Barris 
en representación de'su madre Dona Teresa Barris y Feliu, a 
fin de que dentro del término de veinte días, á contar desde el 
en que tuviere lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan á deducirlo en debida forma ante 
este Juzgado; apercibidos que de no verificarlo se procederá 
conforme corresponda y les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho. ■ , ^ , 4 J

La Bisbal 2 de Agosto de 1887.=F. Augusto Corral. =  Ante 
mí, Antonio Alvarez, Escribano. X —247

MADRID—UNIVERSIDAD
D . Isidro Esquer y  Escuder, Magistrado de Audiencia te 

rritorial de fuera de esta Corte, y Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de la misma.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Ramona 
Aguirre Mayor, cuyo actual paradero se ignora, soltera, fie 
treinta anos de edad, asistenta, natural de Mañdey, partido 
de Pastrana, hija de Luis y de Francisca, que habitó en la, 
calle délos Artistas, númf 11, cuarto segundó, y es fie esta
tura regular, ojos pardos, pelo negro, color bueno, nariz y  
boca regular, y viste pañuelo de seda á la cabeza, mantón so
bre los hombros, vestido de estameña negro, delantal de per
cal y zapatillas, á fin de que dentro del término de diez días, 
siguientes á la publicación de la presente^ comparezca en la 
cárcel mujeres para la práctica de una diligencia acordada 
por la Superioridad en causa criminal que contra ella se in s
truye por hurto; bajo apercibimiento que si no lo verifica se 
la declarará rebelde y le parara el perjuicio que haya lugar.

Y asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y  
agentes de policía judicial procedan á la detención fie  la ex
presada Ramona Aguirre Mayor, dejándola en la referida cár
cel á mi disposición.

Dada en Madrid á 2 de Julio de 1887.=Y.° B.°=Isidro 
Esquer. =Por mandado fie S. S.', Licenciado Juan'Soriano.

4 J—30§2
MAHÓN

D. Monserrate García Sánchez, Juez de primera instancia 
del partido de Mahón.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á heredar los bienes dejados por D. V i
cente Montanari y Sampol, vecino que fué de esta ciudad á 
su fallecimiento, ocurrido el 9 de Enero del corriente año, con 
testamento ordenado con fecha 12 de Enero de 1858 ante el 
Notario que fué de esta residencia D. Jaime Villalonga, m e
diante el cual instituyó por sus herederos universales propie
tarios á sus parientes consanguíneos más próximos,'á sus li
bres voluntades, á fin de que dentro del término dé dos meses, 
á contar desde la publicación de éste edicto en la G a c e t a  d e  
M í d r i d , se presenten á deducir dicho derecho en este Juzga
do en los autos promovidos por D . Fernando, D. Pedro y  
Doña Josefa Montanari y Sampol, hermanos germanos dél re
ferido finado, en solicitud de que se declare ser ellos los pa
rientes llamados por el expresado testador, y  sé les adjudique 
en consecuencia los indicados bienes; parándoles si no com
parecieren el perjuicio que hubiere lugar, pues así lo tengo 
mandado en providencia de hoy, dada en los referidos autos.

Mahón 3 de Agosto de 1887.=Monserrate García Sán- 
chez.=A nte m í, Lorenzo G. Pons, Escribano. X—247 bis

MALAGA—ALAMEDA
D. Víctor Feijoo y Santalla, Juez de instrucción del dis

trito de la Alameda de esta capital y su partido, etc.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y  em

plaza por unía sola vez y término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , al súbdito inglés John M. Gowan, 
hijo de José y  de Isabel, de veinticinco años de edad, natural 
de Glasgow, casado, fogonero que fué del vapor inglés Miñér-
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va y cuyo domicilio y actual paradero se ignoran, á fin de que 
dentro ae dicho término se presente en 3a sala audiencia de 
este Juzgado, situado en la planta baja del edificio de San 
Agustín, calle del mismo nombre, al objeto de responder á 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre 
atentado á los agentes  ̂de la Autoridad; apercibido que si no lo 
verifica se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan con la mayor eficacia y actividad á 
la busca y comparecencia ante este Juzgado del referido su
jeto. dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 28 de Marzo de 1887.= 
Víctor Feijoo y SantaIla.=El Secretario, Rafael Wittemberg 
Solano. J—2811

MÁLAGA—SANTO DOMINGO
D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del dis

trito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama al procesado Francis

co Gutiérrez Ruiz, de treinta y dos años de edad, casado, na
tural y vecino de esta ciudad, habitante Alameda de Olletas, 
núm. 40, hijo de José y Catalina, bautizado en la Merced, de 
oficio panadero, sin instrucción; sus señas son: estatura regu
lar, color sano, ojos melados, nariz regular, pelo pardo, esca
so de pelo de barba, á quien se sigue causa por el delito de 
lesiones y disparo de arma de fuego, puesto que no ha sido 
habido en su domicilio al ir á citarle y se ignora dónde pueda 
hallarse, para que se presente en este Juzgado dentro del tér
mino de diez días á fin de que pueda tener lugar la práctica 
de cierta diligencia acordada en la indicada causa; bajo aper
cibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo e*cargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca de dicho procesado, y caso de ser 
habido lo remitan á la cárcel pública de esta ciudad á dispo
sición de este Juzgado.

MáíagaS de Junio de 18S7. =Lorenzo Padilla Penela,=El 
Escribano, Luis Pérez. J—299̂ 7

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del dis
trito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Ortega y Miguel May ora jo, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de la presente en la Ga 
c e t a  de M ad rid  y Boletín ojicial de esta provincia respectiva
mente, se presenten en la cárcel pública de esta ciudad á res
ponder á los cargos que les resultan en causa que se instruye 
sobre hurto de un buey.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial manden 
proceder y procedan á la busca, detención y conducción á esta 
cárcel de los referidos José Ortega y Miguel Mayorajo.

Dada en la ciudad de Málaga á 28 de Junio de 1887. =Lo- 
, renzo Padilla y Penela.=Por mandado de S. S., el Secretario, 

Juan de los Ríos. J—3005
MARSELLA

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción de 
de este partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á María 
Fernández Alvarez, alias Limeña, vecina de Neija, y cuyo ac
tual paradero se ignora, con el fin de que comparezca ante 
este Juzgado en el término de diez días para recibirle decla
ración en causa criminal que instruyo sobre robo; apercibién
dola que de no comparecer le parará el perjuicio legal consi
guiente

Dado en Marbella á 18 de Junio de 1887.=Segundo Achú
tegui.—Por su mandado, José Pita. J—2812

MARQÜINA
D. Manuel Reñaga y Sáenz de Russio, Juez de instrucción 

de esta villa de Marquina y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pa

blo Zubicaray y Santa María, de veinticinco años de edad, sol
tero, labrador y vecino de la anteiglesia de Cenarruza, que se 
cree se halla en Bilbao ó Somorrostro, para que en el término 
de doce días, á dontar desde la inserción de esta requisitoria 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á fin de 
notificarle el auto de procesamiento dictado contra el mismo 
en la causa que por la Escribanía del refrendatario instruyo 
sobre daños en el caserío de Eleguezua, sito en Mallavia, y 
amenazas, y recibirle declaración de inquirir en dicha causa; 
bajo apercibimiento de que si no comparece, dentro del refe
rido término será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.
' .  H°Pio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
e mdividuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado Pablo Zubicaray y Santa María, y 
caso de ser habido lo pongan con las seguridades debidas en 
la carcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Marquina ár 26 de. Junio de 1887¿=Manuel Reña- 
ga. — Por mandado de SAS., Manuel Buscarán. J—2901

MONDOÑED0
Por la presente, y en virtud de lo acordado por el Sr. Don 

Justo Talaorid Pedreira, Juez accidental de instrucción de 
este partido, en providencia del día de ayer, dictada en el su
mario sobre lesiones á José Huertas de Frenmiñana, 88 cita á 
José Fernández, vecino de la misma parroquia, que se ausen
tó en últimos de Mayo retropróximo desde Lugo, al parecer 
con dirección á Madrid, cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde la in
serción de la presente en el Boletín ojicial de Lugo y G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en la sala de audiencia de este Juz
gado para prestar declaración como testigo en dicho sumario; 
bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Mondonedo 22 de Junio de 1887.=José María Moirón.
J—2878

MONFORTE
D. Manuel Medrano Roldan, habilitado para el despacho 

de la Escribanía de D. José Rodríguez Costa, del Juzgado de 
instrucción de Monforte de Lemus, en la provincia de Lugo.

Por la presente cito á Manuel Rodríguez y Manuel Gonzá
lez, vecinos de la parroquia de Viliamarín, en este distrito y 
partido, para que dentro del término de diez días se presen
ten en la sala de audiencia de este Juzgado á declarar como 
testigos en la causa que se instruye sobre abusos electorales 
en el Colegio de la Penela; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que hubiese lugar en derecho. 

Monforte 30 de Junio de 1887.==Manuel Medrano.
J—2998

MONTORO
• -̂ oren ®̂ y Rodríguez, Abogado del ilustre Cole-

g 10 ele Granada y Juez de instrucción de esta ciudad v su 
partido.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. la Rei
na Regente (Q D. G.), ruego y encargo á todas la-. Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la .olicía judi
cial, procedan a 1-. busca de dos caballerías muiares cuyas 
senas a continuación se expresan y captura de la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren, sino acreditasen su le
gitima adquisición, remitiéndolas á mi disposición y con las 
seguridades convenientes á las cárceles de este partido.

Dada en esta ciudad de Montoro á 18 de Junio de 1887.= 
Diego Lorente y Rodríguez. =Por mandado de S. S., LuisM. Pedrajas. 7

Señas de las caballerías.
Una muía lucera, castaña cervuna, cebra, raya de mulo, 

careta, de alzada cuatro ó seis dedos sobre la marca, seis años, 
sin hierro, y con una erupción en las espaldas, cuello y en los 
extremos anteriores.

Otra muía borrega, castaña oscura, cerrada, tres dedos so
bre la marca con hierro á fuego que figura SC en el lado iz
quierdo y labrada en los menudillos de las dos manos

J—2813
MURCIA

a ^ om®ro Oires, Juez de instrucción del distritode la Catedral de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel Ba- 

rnsaro del Valle, dedicado á empresas teatrales, para que 
dentro de los diez días siguientes á la inserción de ésta en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M adrid , compa
rezca en los estrados de este Tribunal á responder de los car
gos que le resultan en el sumario que se le sigue sobre denun
cia falsa, bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las Autoridades, tanto civiles 
como militares e individuos de la policía judicial, procedan á 
la busca del referido sujeto, y caso de hallarlo, lo conduzcan 
o dispongan su conducción á este Juzgado.

Dada en Murcia á 21 de Junio de 1887. =  Manuel Rome
ro. =E1 actuario, José Franco. j _2817

NA VAHEEMOS A
Evaristo ^asa( 0̂ y Pascual, Juez dé instrucción de esta 

villa de Navahermosa y su partido.
Hago saber que formada causa criminal de oficio contra 

Quintín González de Luna y Moreno, alias Cacharro, natu
ral y vecino de Menasalbas, de cuarenta y seis años de edad, 
viudo, arriero, ha sido condenado á dos meses y un día de 
arresto mayor y accesorias, y como se ignora su paradero, he 
acordado su prisión y remisión á las cárceles de este partido.

En su consecuencia, los Alcaldes, Guardia civil y demás 
que pertenezcan á la policía judicial procederán á la busca y 
captura de dicho penado, que se dedica á la conducción de 
cartones, remitiéndole á disposición de este JuzSado.

Navahermosa 16 de Junio de 1887.=Evaristo Casado. =  
Domingo Azcano. j __¿763

OC A Ñ A

D. Miguel Enrique Crespo Aparicio, Doctor en Jurispru
dencia, Juez de instrucción de esta villa de Ocaña y su par
tido. ,

Por el presente edicto requisitoria cito, Hamo y  emplazo 
por término de diez días, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  de  Madrid  y Boletín ojicial de esta provincia, á Ju
lián Pérez Blanco, natural y vecino de Vilianpeva de Alcarde- 
te, partido judicial de Quintanar de la Orden, casado, jorna
lero, de treinta y tres años de edad, para que se presente en 
este Juzgado á fin de notificarle la sentencia ejecutoria dicta
da en la causa por hurto seguida contra él, y para que cumpla 
la condena que se le ha impuesto.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y judiciales, la busca, captura y remisión á este 
Juzgado con las seguridades convenientes del referido Julián 
Pérez Blanco; debiendo hacer presente á las mismas que dicho 
sujeto, según manifestación del Juzgado municipal de Vi- 
llanueva de Alcardete, se halla segando en uno de los pueblos 
de la Sagra, ignorándose cuál sea.

Dado en Ocaña á 30 de Junio de 1887.=Doctor Miguel E. 
Crespo Aparicio.=Por mandado de S. S., Rufino Fernández y 
Téllez. J—3006

ORENSE
En nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina, Re 

gente del Reino, D. Darío Lago, Juez de instrucción de 
Orense.

Por la presente requisitoria se llama y busca á José María 
Antonio Alvarez, conocido también por Iglesias, procedente 
de la Incluja de esta ciudad, de estatura más que regular, 
pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, barba lampiña, 
marcado de viruelas, falto de parte de la dentadura infe
rior, de diez y seis anos de edad, de la Peña de Congos tro, 
provincia de León, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado para evacuar declaración de in
quirir en causa que se le sigue sobre robo; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.
' • ^  tiemP° ruego y encargo á todas las Autoridades
e individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del indicado sujeto, poniéndole, caso de ser habido, á 
disposición de este Juzgado en clase de detenido.

Orense 23 de Junio de 1887.=Darío.Lago.^Gumersindo 
Mosquera, por Botelo. J—2882

PAMPLONA
D. Hermenegildo Miró y Romo, Juez de instrucción de 

Pamplona y  su partido.
Por esta requisitoria se cita y llama á Fermín Manuel Sá- 

laverri y Arregui, hijo de Antonio y de Juana, soltero, labra
dor, de veintiséis anos de edad, natural y residente en el pue
blo de Muru-Astrain, de estatura un metro 765 milímetros, 
grueso, pelo negro, ojos castaños, nariz regular, y viste blu
sa y boina azul, chaleco y pantalón de percal á cuadros color 
ceniza, camisa blanca, faja negra y alpargatas blancas cerra
das, para que á término de doce días comparezca en este Juz
gado á prestar declaración indagatoria en causa criminal que 
se le sigue por lesión inferida con arma de fuego á Miguel Or- 
caray, vecino del caserío de Nuin; con apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley de Enjuiciamiento criíninal.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
individuos de policía judicial la captura del indicado procesa
do, y que en el caso de conseguirla, le remitan con las debi
das seguridades á mi disposición.

Dada en Pamplona á 17 de Junio de 1887.=dHermenegildo 
Miró. =De su orden, Floriano Escurra. J—2766 |

SEGOVIA
a P j Amador Encina, Juez de instrucción de la ciu« 
dad de Segovia y su partido.

i H°rT6* P/esente se cita á José Rodríguez Arango, hijo natu
ral ae Josefa, que nació en Piñeira, partido de Fonsagrada y  

? ep u? 0’ ®olfce.ro> carpintero, y de veintitrés año3 de 
 ̂ f  i1(íi ornan y Fernández, hijo de Fernandoy María, natural de Sagracín, correspondiente al mismo par* 

y provincia que el anterior, soltero, jornalero, y también;
tn ífv 'Ü  -r8 an08 ’ los cuales se A laban trabajandoen la vía ferrea en construcción de esta ciudad á Villaiba,

f r“ 1D0 diez días comparezcan en la sala 
* d® e,ste J>«gado con el fin de hacerles el emplaza

miento acordado en causa que se les sigue por disparos de 
armas de fuego; previniéndoles que de no hacerlo les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
# Dado en Segovia á 10 de Junio de 1887!=p  Am ador En~ 

cina.=EI actuario, Celestino Pérez. J-2561

SEO DE URGEL
El Juez de instrucción de este partido, en la causa que 

sobre hurto de pinos instruye, en providencia del día de hoe 
ha mandado citar á D. José Fortell, alias Tema, vecino quy 
fue de Castellbó, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el improrrogable término de diez días,ácontar desde el en 
q t e tenga lugar la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el ex- 
convento de Santo Domingo, al objeto de ser oído; aperci
biéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que hu 
biere lugar. ^

Dado en la ciudad de Seo de Urgel á 18 de Junio de 1887 =  
Juan Jener. J—2838

VIELLA
W? D. Jacinto Cor tí y Viñas, Juez de instrucción de Viella y 
su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
caso I o del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Mariana Monje y Aura, vecina deF 
pueblo de Aires, de estatura regular, cara algo oval, nariz y 
boca regalares, ojos garzos, cabello castaño, cejas al pelo, co
lor trigueño; viste chaqueta jubón, vestido y capucha negra, 
esta ultima de paño, pañuelo á la cabeza, de algodón negro, al 
igual que el vestido, calza alpargata negra cerrada, natural 
de Aires, hiia de Pablo y Magdalena, casada, de treinta y 
cuatro años de edad, dedicada á las faenas de su sexo, para 
que dentro del término de quince días, á contar desde la pu
blicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e 'M a d r id , comparezca en los estrados de este Juz
gado á fin de notificarle el auto de conclusión del sumario y 
emplazarla en la causa criminal queme hallo instruyendo 
contra la misma sobre desobediencia á la Autoridad y daños; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarada re
belde y le parará el perjuicio á que diere lugar con arreglo 
áley.

Dada en Viella á 1.° de Junio de 1887.^Jacinto C o r t i l  
Por mandado, Antonio Marzol. J 3121

D. Jacinto Gortí y Viñas, Juez de instrucción de Viella y 
su partido. ' ~ J

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
caso tercero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza á unos tales Beltrán Busas
te , hijo de Juan Pedro y de María Larrién, de unos cuarenta 
anos de edad, casado, labrador y vecino de Samamet, Luis 
Binds, hijo de Juan Jeusy de Margarita Barrera, viudo, de 
unos setenta y tres anos de edad, labrador y vecino, como el 
anterior, del pueblo de Samamet, y Juan Oustán, hijo de Pe* 
droy Juana Lares, labrador, de unos treinta y un años de 
edad, casado y de la propia vecindad de Samamet, Fran
cia, sin que consten otras circunstancias, para que compa
rezcan ante este Juzgado dentro del término de quince días 
á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  
de Madrid  y Boletín oficial de la provincia, á fin de reci
birles indagatoria y notificarles el auto de procesamiento 
que contra los mismos he dictado en la causa criminal que 
me hallo instruyendo sobre corta y sustracción de árboles en 
el monte Portillón, comunal de Bosost; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se les declarará rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Viella á 28 de Junio de 1887.=Ja.cinto Cortí.= 
Por su mandado, Antonio Marzol. * J—3267

VITORIA
D. Martín Pérez y Pérez, Juez de instrucción de Vitoria y  

su partido.
Hago saber que en este Juzgado y Secretaría del que re-* 

frenda se instruye sumario criminal con motivo del hallazgo 
del cadáver de Venancio Corcuera* y Díaz de Tuesta, viudo, 
pordiosero, natural de Leciñana del Camino, cuya muerte tu
vo lugar á consecuencia del disparo de; arma de fuego, en cu
ya causa está acordado ofrecer el procedimiento á los hijos 
de aquel intérfecto por si quieren mostrarse parte, renuncian
do ó no á la indemnización que pudiera corresponderles.

Y resultando que uno de los hijos del Venancio Corcuera 
lo es Leonardo Corcuera y Solano, el cual se marchó á Buenos 
Aires, ignorándose su actual paradero, se le hace dicho ofreci
miento en cuanto á él y demás hijos por medio del presenta 
edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oft- 
cil de esta provincia según está acordado en providencia de 
este fecha.

Dado en Vitoria á 16 de Abril de 1887.=Martín Pérez y  
Pérez.=Por su mandado, ante mí, Pedro del Mármol.

J—2518
ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instrucción dei 
distrito de San Pablo de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pío Cansada 
Izco, casado, de cuarenta y tres años de edad, conductor que 
fué de los tranvías de esta capital, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de nueve días siguientes al de 
su publicación en la G a c e t a  de M a d rid  comparezca en este 
Juzgado, sito en lá calle de la Democracia, núm. 62, á res
ponder de- los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo se instruye, sobre haber atropellado al niño Enrique 
Alvarez; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción á estas cárceles de dicho 
Pío con las seguridades convenientes y á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 6 de Junio de 1887.=Eustaquio de 
Echave Sustaeta,=Por mandado de S. S., Justo Emperador*

«H3563
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D.'EastaqiiTO de Echave Sustaeta, Juez do instrucción del 
distrito de tían Pablo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mi
guela López Escudero, hija de Francisco y Ñarcisa, natural 
de Cortes de Navarra, vecina de esta ciudad, que ha vivido 
en la plaza de Tejedores, núm. 2, de treinta y ocho años de 
edad, soltera, profesión gitana, cu vas señas se consignan á 
continuación y cuyo paradero se ignora, para que á los 
nueve dias sígale ates al de s u  publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y  Boletín oficial déla  provincia comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 62, con ob 
jeto de hacerle una notificación en la causa que se le sigue 
sobre liurto de seis pares de medias; bajo apercibimiento^ do 
que en otro caso será declarada rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
criminal. .

Dada en Zaragoza á 3 de Junio de 1887.==Eustaquio de 
Echave Sustaeta.—Por su mandado, José Emitaste.

j —2478
Señas de la 'procesada.

Estatura regular, color moreno, cara estrecha, pelo negro, 
ojos garzos, nariz regular, boca ídem; vestida con saya 
de lana fondo oscuro con rayas encarnadas, jubón blanco con 
círculos encarnados, pañuelo de hilo fondo blanco con pin
tas v ramos negros sobre ios hombros, pañuelo de seda color 
amarillo, también con pintas negras, en la cabeza, y zapatos 
de becerro negro.

I). Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Ramón Lecha, 
vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ig 
nora, siu que consten más datos, para que dentro del término 
de doce días comparezca en la sala audiencia de este Juzga
do, sito calle de la Democracia, núm. 62, con objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en la causa formada con
tra el mismo sobre robo de prendas y dinero; apercibido que 
de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(que Dios guarde), exhorto y requiero, y en el mío pido y rue
go á los Jueces, Autoridades y agentas de policía judicial del 
territorio en que el mismo pueda encontrarse, que de ser ha- 
bido, lo pongan á disposición de este Ju/gado.

Dada en Zaragoza á 7 de Jumo de 1887.—Eustaquio de 
Echave Sustaeta.—Por su mandado, Manuel Snurm

J—2520

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pablo de 
esta ciudad, ca providencia de hoy, dictada en la causa crimi
nal coatra Mariano Castelló Rubio sobre hurto de dinero ha
llado en la cama que ocupó Francisco Moreno Mazuelas, hijo 
de Diego y María, natural de Loja, transeúnte, que se dedi
caba á exhibir láminas ó figuras en un panorama, que falle
ció en el Hospital provincial de esta ciudad el día 7 de Mayo 

, próximo pasado, ha acordado se cite á los parientes más pró
ximos de dicho Francisco Moreno, para que á los nueve días 
siguientes al de la publicación de la  presente en  la  G a c e t a  
Dtc Madrid y Boletín oficial de la provincia de Granada, com
parezcan en este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
núm. 62, con objeto de ofrecerles la nombrada causa por si 
quieren mostrarle parte en ella.

Y para que les sirva de citación en forma, expido la pre
sente en Zaragoza á 8 de Junio de 1887. = E i Escribano, José 
Emitaste. J—2521

Juzgados municipales.
M A D R I D  — H O S P I C I O

Por el presente, y en virtud de providencia de D. Antonio 
de Gregorio y Tejada, Juez municipal del distrito del Hospi
cio de esta capital, se cit», llama y emplaza por una sola vez 
y término de ocho días ai conductor de los coches Rippert 
«Yilia de Madrid», cuyo nombre y demás filiación se ignora, 
á fin de que se presente dentro de dicho término en el referi
do Juzgado, situado en la calle de Hortaleza, núm. 5, cuarto 
principal, con el fin de responder á los cargos que contra di
cho sujeto resultan en expediente de juicio verbal de faltas 
por daños causados el día 2 del actual en una cortina de la 
tienda de D. Doroteo Téllez, domiciliado en la calle deFuen- 
carral, núm. 45, cuyo conductor ocultó su nombre y apelli
dos á los agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, y será 
declarado rebelde.

Madrid 8 de Junio de 1887.=V.° B .°=Antonio de Grego- 
rio,=E l Secretario suplente, Rafael P. Núñez. J—2535

NOTICIAS OFICIALES
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  á e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  l o s  d a t o s  r e c i b i d o s  d e  l a s  c a p i t a l e s  q u e  n o  p u d i e 
r o n  s e r  i n c l u i d o s  e n  e l p a r t e  a n t e r i o r ,  a n t e a y e r  n o  l l o v i ó  e n  
n i n g u n a  c a p i t a l ;  y s e g ú n  l o s  r e c i b i d o s  h a s t a  l a s  o n c e  d e  l a  
n o c h e  d e  a y e r ,  h a  l l o v i d o  e n  M á l a g a ,  y t o r m e n t a  e n  Z a m o r a .  

F a l t a n  d a t o s  d e  s i e t e  c a p i t a l e s .

O b s e r v a t o r i o  d a  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 10 de Agosto de 1887.

TEMPtóKÁTÜRA  
¿ L 1T O A  y humedad del aire.

k J m L ®  — —  DIRBCCIÓH ESTADOSOBAS n r t w .
á O ° y e a  y clase del Tiente, d e l c i e l e .

milímetros. Sec®. MDcf d®de“

9 de la  m . . . .  7 0 8 '6 6  2 5 ’ 2  .17 6 n e  (B risa ..-. C asi d esp .°
9 de La m . . . .  708*82  3 0 ’ 0  2 0 ‘ 0 E N E . . .  Id . l i g . .  Idem .

12  del d ía  7 0 8 ’ 08  3 4 ’ 4  2 1 ’ 3  S  [B r isa . . M u y  n u b o so .
S d e l & t   706 46 8 3 ’ 8  2 0 ’ 3  NE ¡ I d e m . . .  A. t e m p e s t .0
® de la  t   7 0 5 ’ 57 3 3 ’ 2 2 0 ’ 3  N N E . . . !  C a lm a . N u b o so .
9  de la  n   705  67  2 7 ’ 4  1 7 ’ 5  N N E . . . .| B .a l ig .  D e sp e ja d o .

T e m p eratu ra  m á x im a  d el aire, á  la  s o m b r a ..............................   8 9*3
Id e m  m ín im a ............................................................................................. ................  23*2

D ife r e n c ia .. ,  ...........      l t í ' l
T e m p era tu ra  m áxim a al S o l, á dos m e tros de la  t ie r r a   4 4 ’ 3
Id em  id. dentro üe u na esfera de c r is t a l    .......................................  6 5 ’ 5

D ife re n c ia ......................................................    2 1 }2
T e m p era tu ra  m áxim a á  cielo d e sc u b ie rto , ju n t o  á la  tierra

v e g e t a l ó la b o ra b le   ...................................    4 7 ’ 7
Id e m  m ín im a , i d ,    ............ .. i , 1 . ! / / / ! / / ! / !  Z  * 22  5

D ife r e n c ia .. , ,  i , . . . . . . , , , . , 2 5 '2
V elocid ad  ¿al v ie n t o  en  la s  ú ltim a s  24  h oras (k ilóm etros) /  371
O ie ñ a u o n  b a ro m é tr ic a ,id . (m ilím e tro s).......................................\  4  0
A lt u r a  id , con resp ecto  á la  m edia  an u al, á  la s  n u e v e  d e l ¿

n o c h e   .........................     — 1*3
I m  ú ltim a s  M  horas (m ilím e tro s)   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
| bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 

uueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
10 de Agosto de 1887.

Altura
barométrica Tempera- Dirección fuersa _ . 3

a 0- tura. Estad® Estado
iocílidajdxS y a] RÍ-el en grados del d«l .

del mar en ceniesi» 4el cî Lel de xa &-&J.
aillímetros, males. Tiento. Tiento.

S. Sebastián 762’2 23’8 N . . . . . .  Brisa... Despejado. Tranq.»
Bilbao  „ . .
Oviedo  763 ?0 19 8 N. . . . . .  Idem ... Cubierto.. »
Coruña (7 h.) 764 7 17*7 O. . . . . .  Calma.. Brumoso.. *
Santiago.... 762'7 30'4 NO  * N uboso... *
Orense  765*0 28’6 jO. . . . . .  Calma.. Despejado. »
Pontevedra.. ¡ í . a
V ig o   764'2 ! 23*0 O . . . . . .  Brisa... Cubierto.. Tianq.®

Qporto  765’4 26’2 O   Viento. Despejado. Idem.
Lisboa (8 h.) 764 9 28’7 NO  B.3 fie.. Idem  Idem.
Cáceres  758’3 29’0 O . . . . . .  Brisa... Idem  *
Badajoz  761 ’U 35’ 0 NO  Calma.. Id e m ... . . .  *

S .Fern .nh .) 764*1 24'7 » Idem ... Id e m ...... Picada.
Sevilla  761’4 32’4 SO  Idem ... Idem  »
M álaga...... 762'8 27’0 S   Viento, Nuboso. .. Tranq»
Granada,.... 766*1 29*2 N E ,..,. Calma., Despejado. 21

Alicante  763*5 33*6 S E .. . . .  Brisa,.. íd e m .. . . . .  Rizada,
M u rcia ...... 763 0 27 2 E. . . . . .  Calma., Idem  >
V alencia.... 762'9 29 0 E.. . .   Brisa. . íd em ..,.,.. *
píüma  763*5 3)*2 S   Idem I d e m . . T r a n q . »
Barcelona... 762’5 29*4 S fí  Idem ... I d e m . . ¡  Idem.

Teruel  762*6 27*2 N E „.... Calma.. Idem  *
Zaragoza ... 762 5 32*0 N E .,,,, Brisa. . íd e m ... . . .  &
Soria  761*4 27’8 N.. Caima.. Idem  *
Burgos  763*7 24*2 NE. Idem ,.. Id em ...... *
León............. 762*5 28*0 N N E.-. Idem ... N uboso,.. *
Valladolid... 766’O 28*0 N E M em ... Cubierto.. »
Salamanca.. 765*8 27*4 SE  Brisa... Despejado. »
Segovia  763 6 24*0 NE. Idem. , Cubierto.. *

Madrid  762*2 30*0 E N E ... Id sve. Casi cub.° *
Escorial  764*4 26 6 NE Calma., Cubierio.. »
Ciudad Real. 765 9 23'4 N O ...;. > Lluvioso.. *
A lbacete.... 762 5 28*7 S E .. . , .  B risa.. Despejado. *

París.,. . . . . .  763*7 17*3 NO. . . .  Idem ... Brum oso.. »
Qris-Nez.... 763’4 15*5 NNO. ,. Viento. N uboso... *
St. Mathieu. 767 5 15;7 NNO... Brisa. . Cubierto.. »
Is la d 'A ix ... 765*7 ]7 7 NNE... Idem... Despejado. *
B iarritz ..... 765*0 22 3 O S O ... Id. fte. Cubierto.. »
C lerm ont...  763 5 18*4 N O .,,.. Calma, Despejado. >
Perpiñán,.., 762 0 26*1 O .. ídem ... Idem ... .« *
S ic ie ... . . . . .  759’8 23’6 NE. Brisa. . Brumoso.. *
Niza. . . . . . . .  759*7 23*4 S O ... . ,  Caima. Despejado. »

R o m a ... . . . .  761*4 19*8 N  Idem ... Id e m ... . . .  *
N ápoles,.... 761*7 22 9 > Idem.,., Cubierto.. »
P alerm c,. . .  762 5 24'8 SO Idem .,. Despejado. *
Malta  762*0 25*6 O  Idem ,,. Id e m ..,,.. »

B o l s a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día de 10 Agosto de 1887, comparada con la  
del día anterior.

v CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚ B LICO S--------------- — ---------

Día 9, rn& 10,

Deuda perpetua al 4 por 100 interior,. . . . . .  €500 63*45-50
áplazo.. 65275 65‘35-30 ñu cor. vol.,

cambio m. 65*825 
pequeños,. 65*50 65*65 70-55 50

Idem id. al 4 por 100 exterior.  ................. 68*70 66 80-7 ?-60
pequeños.. 66*75 68‘60-b0-65

Idem amortizable al 4 por 100.......................  82*90 »
pequeños.. 83 0{0 82*90-85

Billetes de Cu ba71880....... .......... .. .*.............  100 60 100*60
ídem de id ., 1886.................................   95*90 95*90-95-96 0\0
Banco Hipotecario de España.— Cédulas al

6 por 100............... o......................................  104 0l0 104 0i0
Idem. — Obligaciones, emisión de 1885, al 5

por 100.....................................................    » 101*50
Acciones del Banco d® España................  4C8 0i0 409-409*50
Compañía arrendataria de tabacos (carpe

tas provisionales).......................................... 119 0x0 119-119 íX)-60-120 0[0
no publicado. . > 119*50 p.

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

d a H o  p a ñ o  b b n b f .*

álbacsto................  0 ’25 » L ogroño. . . . . . . . . .  0*25 j>
Alcoy...................... 0*15 » L o rca .. ............. 0*85 »
Alicante.............. . 0*20 * L u g o , . , ..................  0*25 »
A lm e r ía ....  0*25 » M álaga...................  0*20 »
Avila...................... 0*35 * M urcia..................... 0*25 »
Badajoz..................  0*25 * Orenso..................... 0 ’85 »
Barcelona...   0*15 » Oviedo.....................  0*25 *
Béj&r...................... 0*25 » Palencia.., ............  0*25 »
Bilbao.................... 0*15 » Palma de Mallorca. 0’ 25 *
B urgos................ . 0*25 *> Pamplona   0*25 »
Cáceres..................  0*40 * Pontevedra   0*25 *
Cádiz...................... 0M5 * R e u s ...   0*15 »
Cartagena.  0*15 » Salam anca..  0*25 »
C astellón ...  0*35 » San Sebastián  0*15 »
Ciudad Real   0*25 * Santander...............  0*15 *
C órdoba...   0*25 * Sta. Cruz Tenerife 1 »
C o r u ñ a . . . . . . . . . . .  0*25 * Santiago................ . 0*15 »
Cuenca.............. 1 & Segovia   0*25 »
F errol....................  0*25 » Sevilla.....................  0*20 &
G erona .................. 0*25 > S o r ia . . . . . . . . . .........  0*75 *
G ijón ................ . 0*25 * Talavera de la R.*, 0*65 »
G ra n a d a ....,  0*25 * T a rra g o n a ... ,...-  0*25 *
Guadalajara  0*85 & Teruel   0*25 *
Haro.................. . 0*25 » T o le d o ..   0*25 »
H uelva..................  0*25 * T u d e la ... ,   0*60 &
Huesca..................  0*25 * Valencia   0*15 *
Jaén ........................ 0*25 * V a lla d o lid ......... 0*25 »
Jerez de la Front.* 0*15 > V ig o .........................  0*15 »
León  .........  0*40 * Vitoria................. . 0*25 *
Lérida....................  0*15 * Z a m ora ...   0*40 »
L in a res .... . . . . . . .  0*20 » Z a ra g oza .,,.... . . .  0*15 »

B o l s a s  e x t r a n je r a s .

PARÍS 9 DE AGOSTO DE 1887

¡Deuda perpetua al 4 por 100 ext. é 65‘95
Idem id. id. interior......................  á *

Idem amortizable al 2 por 100.......  á »
3 por 100 exterior............................. á
Deuda amortizable al 2 por 100 ext. é »
Obligaciones de Cuba. ................  á 477*50

Fondos franceses..^  4 R2 por^ióó.*.‘ .’ .’ ° L ! !  11 1  108^5
Consolidados ingleses  ...................   á 1019x16

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á ocho dias vista, dins., 47*10,
Idem, á 60 dias vista, díns,, 47*25.
Idem, á 90 días fecha, dins., 47*30.
París, l  ocho dias vista, frs., 4*95 d.

Ayuntamiento constitucional d e  Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

úm Mataderos p ú b lica , Inter ver ’ Msreaao ñc granos y
do policía urbana, resulta  ̂ preeioB los artícu

los do consumo m  el día de aye v h r>^ñíi-r:.
Carne de vaca, de 0*90 á 2 pesetas m kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1¿59 pesetas el kilogram o 
Idem de ternera, de 1-50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘20- á D30 pesetas el kilogram o 
T añejo, de 1 A 1 '80 peseta í el kilogramo.
Jamón, de *2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan., de 0440 á 0*48,pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘70 á 0*80 pesetas el kilogramo.,
Arroz, d@ 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*30 á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0‘07 á 0*08 pesetas si kilogramo.
Jabón, de 0*70 a 1*30 peset&g el kilogramo*
Patatas, de 0*16 á 0*24 pesetas el kilogramo 
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro/
Vino, da 0*80 á 0*90 pesetas el litro y  de 7 á 8 pesetas el 

decalitro,
Petróleo, á 0*75 peseta el litro y de 7-50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Meses degolladas.

Vacas, 224. Carneros , 457.— Terneras , 87. — Ovejas, 
125.— Total, 893,

Su peso en kilogramos. ....•••*••• 46.239 
Precios á los tablajeros.

Vaca, de 0*96 á 1 s07 pesetas el kilogramo.
Carnero de 1 á F03 peseta el kilogramo.
Oveja á 0*97 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por U Administración principal de Consumos 
f  Arbitrios, remitan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Pta®» Cént*»

T oledo... . . . . .  o  ........ . 2 266l07
■ S egov ia .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.287*78

Horte. . . . . . . . . . . . . e . , . . . . . . . . .  5,226' 41
Bilbao.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.831 73
Aragón  ........ ................ T.059 75
Valencia.. . . . . . . . . . . . .  3. . . . . . .  1.49186
Mediodía 18 393 64
Ciudad Real 4 572-21
Imperial .................. ... 1.798 26
Correos    6 30
Mataderos. 12.990l44
Fábrica del gas.  ........  »
Arganda.....................    228 67

Total. . . . . . . . . ^  50 65312

Madrid 10 de Agosto 1887. =E1 Alcalde.

Forman parte de asta número Ion pliegos 11 y  13 de la 
Sala segunda del tomo II de las sentencias del Tribunal 
Supremo.

ANUNCIOS

Gu i a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1887..— Se halla de venta en si 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

P E S E T A S

Primera clase. . . . . . . . .  30
Segunda ídem. . . . . . . . .  15
Tercera ídem.. . . . . . . . .  1.2*50

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la  Administración de la G a c e t a  d e , M adrid  
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de nueve á doce de la mañana, todos los días, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación o fic ia l;

SANTOS DEL DIA
San Tiburcio, mártir, y Santa Susana, virgen y mártir, 

Oa&renta Horas en la iglesia de las Descalzas Reales»

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—A benefi* 
cío del Sr. Bocgo.—María di Rohan. 

TEATRO FELIPE. — A las nueve. —Felipe.—Be Madrid 
á Burrito.—La gran vía . 

TEATRO DE RECOLETOS.—A las nueve.—Bazar H.— 
¿  Vamos á ver eso?— ¡Cómo está la sociedad'.— Bazar H . 

CIRCO HIPÓDROMO.—A las nueve*— Grande y variado 
espectáculo de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y 
acrobáticos, por todos ios artistas de la compañía* 

GUIGNOL (Paseo de Recoletos, núm. 3).—Variadas fun
ciones desde las cinco de la tarde en adelante.


